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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
regula el Programa experimental de adecuación de las
Instalaciones Deportivas de los Centros Educativos para
su uso público en horario no lectivo, a través de acti-
vidades educativas y deportivas en 1998.

Las Consejerías de Educación y Ciencia y de Turismo
y Deporte han desarrollado, mediante Orden conjunta de 23
de octubre de 1997, un proyecto experimental denominado
«Programa de Deporte Escolar en Andalucía», orientado al
desarrollo de actividades físico-deportivas de manera volun-
taria, primando los aspectos de promoción, formativas, recrea-
tivas y deportivas.

La Comunidad Autónoma cuenta con un elevado número
de instalaciones deportivas docentes distribuidas en todo su
territorio y cuya utilización se circunscribe básicamente al uso
deportivo escolar.

Es un sentir generalizado por grupos sociales, asociacio-
nes vecinales y entidades locales, la necesidad de poner al
servicio de la comunidad social las instalaciones deportivas,
máxime cuando, en algunos casos, se duplican actuaciones
por las Administraciones Públicas y, principalmente, no se
está obteniendo el suficiente aprovechamiento de las insta-
laciones deportivas docentes existentes en nuestra Comunidad.

Desde este análisis y ahondando en esta línea de cola-
boración emprendida entre la Consejería de Educación y Cien-
cia y la de Turismo y Deporte, se considera de sumo interés
para el fomento del deporte en general, para la mejora de
los equipamientos deportivos de Andalucía, para un mejor
aprovechamiento de las instalaciones, para incidir en la par-
ticipación social y para el desarrollo específico de actividades
educativo-deportivas complementarias y extraescolares, ade-
cuar las instalaciones deportivas de los centros educativos
andaluces, a fin de permitir, en horario no lectivo, un uso
diferenciado e independiente de las mismas del resto de las
instalaciones de cada centro. En este sentido se ha detectado
que gran número de ellas, mediante la realización de pequeñas
reformas o adaptaciones constructivas y de equipamiento,
podrían tener un uso independiente y público con lo que se
optimizarían al máximo los recursos e instalaciones deportivas
de la Comunidad Autónoma, sobre todo en zonas y pueblos
con carencias de las mismas.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar subven-

ciones o ayudas para adaptar y adecuar las instalaciones depor-
tivas de los Centros Educativos, con el fin de lograr su uso
público en horario no lectivo por la comunidad social.

2. La concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
que se determinen al efecto.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los centros edu-

cativos públicos o privados concertados de Andalucía.

Artículo 3. Finalidad.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden tendrán

como finalidad la remodelación y adaptación de las instala-

ciones deportivas de los centros educativos a fin de abrirlas
al uso público en horario no lectivo, orientándolas básicamente
a actividades educativo-deportivas de carácter complementario
y extraescolar por parte de la comunidad social donde están
enclavados los centros educativos.

Artículo 4. Coordinación.
La coordinación general y dinamización del programa

corresponde a la Consejería de Turismo y Deporte, a través
de la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas y de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva.

Estos centros directivos, en colaboración con la Dirección
General de Construcciones y Equipamiento Escolar y la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia, realizarán
un seguimiento global y la evaluación final de este programa
experimental, proponiendo, en su caso, mejoras que consi-
deren oportunas para su desarrollo en el futuro.

Artículo 5. Selección de centros.
La selección de los centros de cada provincia donde se

desarrollará este programa experimental, se llevará a cabo por
los Delegados Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia y de la Consejería de Turismo y Deporte, a propuesta
de la Comisión Territorial, cuya composición y funciones se
establece en esta Orden.

Artículo 6. Criterios de valoración.
1. Los criterios de valoración para la selección de proyectos

y la concesión de subvenciones serán los siguientes:

a) Carencia en la zona de instalaciones deportivas
similares.

b) Grado de utilización previsible de las instalaciones
deportivas.

c) Características constructivas de las instalaciones que
permitan la fácil utilización de las mismas con respecto al
resto de actividades educativas.

d) Proyecto-memoria de apertura al uso público de la
instalación.

2. La aplicación de estos criterios se realizarán de modo
que los centros seleccionados estén distribuidos por las ocho
provincias de Andalucía.

Artículo 7. Comisiones Territoriales.
1. Se crea una Comisión Territorial en cada provincia,

constituida por los siguientes miembros:

a) El Jefe del Servicio de Deportes de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte.

b) El Jefe del Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

d) El Jefe de Sección de Deporte de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte, que actuará
como Secretario.

2. La Comisión Territorial podrá recabar información y
asesoramiento de los especialistas que considere oportunos,
que tendrán voz pero no voto.

3. Se reunirá cuantas veces sea necesario a los efectos
de realizar las funciones que se le encomienden en la presente
Orden.
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Artículo 8. Funciones de las Comisiones Territoriales.
Las Comisiones Territoriales tendrán las siguientes fun-

ciones:

1. Analizar y valorar las solicitudes presentadas.
2. Proponer a los Delegados Provinciales de las Conse-

jerías de Educación y Ciencia y de Turismo y Deporte los
proyectos y centros de su provincia que se consideren más
idóneos para participar en el programa experimental.

3. Efectuar el seguimiento, control y valoración de las
actuaciones en los centros seleccionados en su provincia.

Artículo 9. Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención, que se dirigirán a la

Delegación Provincial de Turismo y Deporte, deberán presen-
tarse por triplicado en el Registro de las Delegaciones Pro-
vinciales de las Consejerías de Educación y Ciencia o de Turis-
mo y Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La solicitud deberá ser suscrita por el Alcalde del muni-
cipio al que pertenezca el centro, en caso de centros docentes
públicos, o por el representante de la Entidad titular del centro
docente concertado, acompañando la siguiente documen-
tación:

a) Acta de la reunión del Consejo Escolar del centro en
la que se acepte la solicitud de la subvención, con el com-
promiso expreso de que las instalaciones deportivas se van
a destinar a un uso público para actividades educativas y
deportivas complementarias y extraescolares, así como que
el uso de las mismas no supondrá coste económico para los
usuarios.

b) Declaración responsable del solicitante respecto a las
subvenciones obtenidas o solicitadas para la misma finalidad,
con expresión de su cuantía.

c) Memoria donde se hagan constar las obras o equi-
pamiento necesarios para adaptar las instalaciones deportivas
para su uso público y extraescolar, así como una previsión
de cuantificación económica.

d) Proyecto-memoria sobre la apertura a la comunidad
social de la instalación en horario no lectivo, especificando
el procedimiento a seguir.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
Orden.

Artículo 10. Tramitación.
1. Recibidas las solicitudes en las Delegaciones Provin-

ciales de las Consejerías de Educación y Ciencia o Turismo
y Deporte y examinadas las mismas, así como la documen-
tación presentada y, en su caso, subsanados los defectos con-
forme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se remitirán a las respectivas Comisiones Territoriales en el
plazo de un mes, contado a partir de la finalización del de
presentación de solicitudes.

2. Una vez analizadas las solicitudes por las respectivas
Comisiones Territoriales, éstas elevarán a los Delegados Pro-
vinciales de las Consejerías de Educación y Ciencia y Turismo
y Deporte relación priorizada de los centros educativos que
se consideran más idóneos, de los proyectos y de la cuantía
de la subvención a otorgar a los mismos.

Artículo 11. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, los res-

pectivos Delegados Provinciales de las Consejerías de Edu-

cación y Ciencia y Turismo y Deporte decidirán de forma con-
junta, resolviendo el Delegado Provincial de Turismo y Deporte
correspondiente por delegación de su Consejero.

2. En la resolución de concesión se hará constar el objeto
de la subvención, el importe de la inversión, el plazo de eje-
cución, la cuantía de la subvención concedida, su distribución
plurianual, si procede, y el compromiso del uso de las ins-
talaciones para actividades educativas y deportivas comple-
mentarias y extraescolares.

3. La resolución de concesión podrá establecer condi-
ciones técnicas o económicas de observancia obligatoria por
parte de los perceptores de la subvención.

4. En el plazo de quince días hábiles desde la notificación
de la resolución, el interesado deberá formular aceptación o
renuncia expresa de los términos recogidos en la resolución
dictada.

Si transcurrido este plazo no se ha recibido comunicación
escrita del solicitante, se entenderá que renuncia a la sub-
vención.

5. El plazo de resolución será de tres meses contados
a partir de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Todas las resoluciones serán notificadas conforme a
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Las subvenciones conce-
didas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, debiendo expresar la publicación el programa
y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, can-
tidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención,
no siendo necesaria la publicación de las subvenciones infe-
riores a 750.000 pesetas.

6. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído reso-
lución expresa, el interesado podrá entender desestimada la
solicitud de subvención.

Artículo 12. Pago y justificación.
1. La subvención se abonará de la siguiente forma:

- Con el carácter de pago en firme con justificación diferida
se podrá efectuar el primer pago de hasta un 75%, una vez
haya recaído la resolución correspondiente.

Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa pre-
sentación y aprobación en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte correspondiente de las certifi-
caciones de obra o facturas. Estos libramientos en ningún
caso podrán superar en su totalidad el 75% mencionado.

- En todo caso, un 25% se abonará a la presentación
de la certificación final de obra o de las facturas por el 100%
de la obra ejecutada, y del informe de las Delegaciones Pro-
vinciales de las Consejería de Educación y Ciencia y Turismo
y Deporte donde se hagan constar que el importe total con-
cedido ha sido aplicado a la finalidad prevista.

2. Las subvenciones de cuantía inferior a 750.000 pese-
tas podrán ser abonadas en su integridad con el carácter de
pago en firme con justificación diferida.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y en
el plazo que establezca la resolución de concesión.

Solamente en casos excepcionales, previa solicitud del
interesado y por razones justificadas apreciadas por las Dele-
gaciones Provinciales de las Consejerías de Educación y Cien-
cia y de Turismo y Deporte se podrá ampliar el plazo, siendo
acordado por esta última.

2. Justificar ante la entidad concedente, la realización
de la actividad, o la adopción del comportamiento, así como
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el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención, en la forma esta-
blecida en el artículo anterior y en el plazo de 6 meses desde
la concesión de la misma.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que
corresponden en la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

5. Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes, públicos o privados, estatales o inter-
nacionales, así como las alteraciones a las que se refiere el
artículo siguiente.

6. Compromiso de financiar la cuantía de las actuaciones
no subvencionadas.

7. Comprometerse al uso público de las instalaciones
deportivas para actividades educativas y deportivas comple-
mentarias y extraescolares, durante al menos cinco años desde
la concesión de la subvención, así como que el uso de las
mismas no supondrá coste económico para los usuarios.

8. Comunicar a su Entidad Local el calendario de uso
público de las instalaciones en horario no lectivo.

9. Los centros privados concertados, en los supuestos
y formas previstos en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 31 de octubre de 1996, habrán de acreditar
que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, estatales o no,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
la misma autoridad que dictó la resolución, por delegación
del Consejero de Turismo y Deporte.

Artículo 15. Limitaciones.
El importe de las subvenciones concedidas en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o no, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

financiero y subvenciones que podrá ejercer la Intervención
General de la Junta de Andalucía con objeto de comprobar
la adecuada y correcta obtención, destino y disfrute de las
subvenciones y ayudas.

2. Igualmente, en los supuestos referidos en el artículo
anterior, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a los Directores Generales de Actividades y

Promoción Deportiva y de Tecnología e Infraestructura Depor-
tivas para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Titularidad.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente

Orden no producirá alteración en la titularidad de las insta-
laciones deportivas.

Disposición final tercera. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Educación y Ciencia Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de agosto de 1998, por la que se
regulan las ayudas a la apicultura trashumante de
Andalucía.

Las repercusiones que la actividad agraria pueda tener
sobre el medio ambiente es uno de los focos de atención
de la actual política agraria en la Unión Europea. En este
sentido, dentro de las medidas de acompañamiento de la refor-
ma de la PAC, el Consejo promulgó el Reglamento
(CEE) 2078/92, de 30 de junio de 1992, sobre métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

En el preámbulo de dicho Reglamento, el Consejo con-
sidera, entre otros aspectos, «que merced a un régimen de
ayudas apropiadas, los agricultores pueden ejercer una autén-
tica función al servicio de toda la sociedad, introduciendo o
manteniendo métodos de producción compatibles con la nece-
sidad cada vez mayor de proteger el medio ambiente y los
recursos naturales y de conservar el espacio natural y el
paisaje».

Mas adelante añade «que un régimen destinado a favo-
recer la introducción o el mantenimiento de determinados
métodos de producción puede permitir responder a problemas
concretos de protección del medio ambiente o del espacio
natural y de ese modo contribuir a los objetivos perseguidos
en materia de medio ambiente».

Entre las actividades agrarias de Andalucía que tienen
una notable y beneficiosa repercusión medioambiental, se
encuentra la apicultura, ya que la labor polinizadora de las
abejas se considera de suma importancia para la buena con-
servación de muchas de las especies existentes en la valiosa
flora autóctona.

Por razones diversas, esta actividad se encuentra per-
manentemente amenazada, en particular en muchas zonas
desfavorecidas de la región, lo que supone un riesgo, entre
otros efectos no deseables, para el adecuado mantenimiento
de la biodiversidad existente.

Teniendo en cuenta lo anterior y la necesidad de mantener
un adecuado nivel de actividad apícola, por sus importantes
y positivas repercusiones ambientales, además de por sus otros
efectos sociales y de apoyo a la economía y desarrollo de
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zonas rurales, la Consejería de Agricultura y Pesca propuso
el establecimiento de un régimen de ayudas para el apoyo
a la apicultura trashumante de Andalucía, acogiéndose al
Reglamento (CEE) 2078/92, programa que ha sido aprobado
por Decisión de la Comisión C(97)3465 de 3 de diciembre
de 1997.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del Director
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en uso de las atri-
buciones conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece las normas de aplicación

del Programa acogido al Reglamento (CEE) 2078/92 del Con-
sejo, de 30 de junio de 1992, para el mantenimiento de
la apicultura trashumante en Andalucía, aprobado por Decisión
de la Comisión de 3 de diciembre de 1997.

Artículo 2. Objetivo del Programa.
El objetivo del Programa es el mantenimiento de un nivel

adecuado de actividad en la apicultura trashumante en Anda-
lucía, por las repercusiones que la misma conlleva en la con-
servación de la biodiversidad de la región.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas aquellos titulares de explo-

taciones apícolas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Oficial de Explotaciones
Apícolas de alguna de las provincias de Andalucía, con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Orden y, para
los años siguientes, antes del primero de enero del año en
que se solicite.

b) Tener debidamente marcadas de forma indeleble todas
y cada una de las colmenas, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 23
de octubre de 1986 (BOJA de 31 de octubre de 1986) sobre
ordenación sanitaria de las explotaciones apícolas.

c) Contar con más de 50 colmenas movilistas.
d) Poseer la Cartilla Ganadera, actualizada al menos en

los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.

Artículo 4. Compromisos.
1. Los beneficiarios de las ayudas se comprometerán,

durante un período de cinco años contados a partir de la con-
cesión de las mismas, a:

a) Mantener un número de colmenas, superior a 50,
durante un mínimo de ocho meses al año, en zonas de Anda-
lucía donde predomine la vegetación espontánea.

El número de colmenas no podrá bajar más de un veinte
por cien en cada año del compromiso sobre la cifra sobre
la que se calculó la ayuda el año anterior, no pudiendo des-
cender de cincuenta, salvo casos de fuerza mayor debidamente
justificados.

b) Los asentamientos de colmenas de un beneficiario aco-
gido a esta ayuda, en el período citado en el apartado anterior,
deberán disponer como mínimo de una superficie de vege-
tación espontánea para pecoreo de dos hectáreas por colmena,
manteniendo una separación mínima entre asentamientos de
diferentes beneficiarios de mil metros.

c) No realizar alimentación estimulante a las abejas en
cuya composición se encuentre el polen.

d) Llevar actualizado el Cuaderno de Trashumancia Apí-
cola, establecido en el Decreto 55/1998, de 10 de marzo
(BOJA de 23 de abril de 1998), por el que se establecen
los requisitos sanitarios aplicables al movimiento y transporte
de ganado y otros animales vivos.

e) Aportar anualmente la información complementaria
que le sea requerida, dirigida al seguimiento y evaluación de
los efectos del Programa, así como a facilitar a los técnicos
de la Administración el acceso a las colmenas para la com-
probación del cumplimiento de los compromisos adquiridos.

2. En el caso de cambio de titularidad de la explotación,
el nuevo titular podrá subrogarse formalmente en los com-
promisos contraídos por el anterior titular y durante el período
de tiempo que le reste de concesión de ayudas. En caso con-
trario, el beneficiario está obligado a reembolsar las ayudas
percibidas más los intereses calculados en función del plazo
transcurrido entre el pago y el reembolso.

El Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en
adelante FAGA) podrá exonerar de esta obligación a un bene-
ficiario que cese definitivamente en la actividad, cuando se
hubieran cumplido al menos tres años del compromiso y no
sea posible la continuación del mismo por el sucesor.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas se elevarán a 825 ptas./año por cada hec-

tárea de vegetación espontánea que sea objeto efectivo de
la actividad apícola desarrollada por las colmenas del bene-
ficiario, donde se cumplan las condiciones del período de per-
manencia y densidad mínima exigidos en el artículo 4, con
un máximo computable de dos hectáreas por colmena.

A estos efectos sólo se computarán en el cálculo de la
ayuda la superficie equivalente a las colmenas que a lo largo
del año hayan permanecido asentadas y activas más de ocho
meses en las zonas antes referidas.

2. El número de hectáreas ayudable por beneficiario no
podrá aumentar, en los años sucesivos del compromiso, más
del veinte por cien sobre la cifra objeto de ayudas del año
anterior.

3. La ayuda máxima por titular no podrá superar a la
correspondiente a mil hectáreas beneficiadas por la actividad
apícola del mismo.

En el caso de que el titular sea una Cooperativa de Trabajo
Asociado, la ayuda máxima se calculará multiplicando la cifra
anterior por el número de socios de la misma.

Artículo 6. Criterios de prioridad.
En el caso de que la cuantía de las solicitudes de ayuda

superen las dotaciones presupuestarias disponibles a tal fin
en cada anualidad, para la concesión de las mismas se segui-
rán los siguientes criterios de prioridad:

1.º Titulares de explotaciones agrarias prioritarias, según
definición del apartado 20 del Anexo I del Real Decreto
204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales y
modernización de explotaciones.

2.º Titulares que ejerzan la actividad a título principal,
de acuerdo a la definición del apartado 6 del artículo 2 de
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias.

3.º Resto de titulares en el tramo correspondiente a las
primeras cincuenta colmenas, prorrateándose proporcional-
mente lo que reste a partir de esta cifra.

Artículo 7. Financiación de las ayudas.
Las ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo

de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía, según
se establece en el artículo 8.º del Reglamento (CEE) 2078/92
del Consejo, de 30 de junio, y por la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Convocatoria.
El Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria pro-

cederá anualmente a la convocatoria de las ayudas reguladas
en la presente Orden mediante Resolución, que será publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se
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establecerá, entre otros extremos, el plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Para poder ser beneficiario de las ayudas se deberá

presentar una solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo de la presente Orden.

En los cuatro años siguientes de vigencia de la ayuda,
se deberá presentar una solicitud complementaria conforme
al modelo recogido en el Anexo de esta Orden.

2. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al Director del
FAGA, se podrán presentar en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca correspondiente, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Tramitación.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca que corresponda
procederá a su examen y si éstas adolecieran de defectos
o resultan incompletas, se requerirá al solicitante para que
en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
la misma sin más trámite.

2. Cuando las disponibilidades presupuestarias no alcan-
cen para atender todas las peticiones, se aplicarán los criterios
de prioridad previstos en la presente Orden, hasta que se agote
la dotación presupuestaria asignada a esta medida para cada
convocatoria.

3. Por la Dirección del FAGA se hará público el listado
provisional con los expedientes priorizados. Dicha Resolución
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se encontrará
expuesto el listado durante un plazo de diez días a contar
desde su publicación. En dicho plazo, los interesados si lo
consideran oportuno podrán examinar el expediente y presentar
alegaciones que consideren oportunas.

4. Transcurrido el plazo de información previsto en el
apartado anterior y vistas las alegaciones, que se hubieran
presentado, la Delegación Provincial correspondiente redactará
una propuesta de resolución, que se remitirá al Director del
FAGA.

Artículo 11. Resolución y aceptación.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponde al Director del FAGA,
conforme a lo previsto en el Decreto 141/1997, de 20 de
mayo, y sin perjuicio de la delegación de competencia que
pueda efectuar.

2. Una vez dictadas las resoluciones de concesión o
denegación, serán notificadas a los interesados en la forma
legalmente establecida.

3. El plazo máximo para resolver las solicitudes presen-
tadas por los interesados finalizará el 30 de noviembre de
cada año. Transcurrido el citado plazo sin que haya recaído
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud
de ayuda.

Artículo 12. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 13. Recursos.
Contra la resolución de las ayudas, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el

Consejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, con-
tado desde la notificación de la resolución.

Artículo 14. Pago de las ayudas.
1. El pago de las ayudas se realizará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto se haya señalado,
de la cual deberá ser titular el beneficiario.

2. El pago de la subvención correspondiente a cada año
requerirá la acreditación por el interesado de hallarse al corrien-
te de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social,
en los términos que se establecen en la Orden de 31 de octubre
de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
de 21 de noviembre de 1996).

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de
la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los compromisos de gastos debidamente adqui-
ridos en un ejercicio presupuestario podrán hacerse efectivos
en ejercicios posteriores.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden estarán sometidos, además de a las obligaciones esta-
blecidas con carácter general para los beneficiarios de sub-
venciones, a las siguientes:

a) Cumplir los compromisos establecidos en el artículo 4.º
b) Realizar las actividades que fundamentan la concesión

de la subvención sin alterar las condiciones tenidas en cuenta
para su otorgamiento.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, así como facilitar cuanta información
le sea requerida por dichos órganos.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera de las Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Comunicar, asimismo, a la Consejería de Agricultura
y Pesca las alteraciones a que se refiere el art. 16 de la presente
Orden.

Artículo 16. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

Artículo 17. Control y seguimiento.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá los

métodos de control necesarios para la comprobación del correcto
cumplimiento de los objetivos de este Programa y de los com-
promisos adquiridos para la concesión de las ayudas esta-
blecidas.

2. Todas las solicitudes serán sometidas a los controles
administrativos necesarios para la verificación del cumplimiento
de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán de con-
formidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento (CEE) 3887/92
de la Comisión. La muestra a controlar anualmente será de
un mínimo del 5% de los beneficiarios.

4. El incumplimiento de los compromisos suscritos supon-
drá la pérdida de las ayudas y la devolución de las primas
cobradas hasta ese momento, incrementadas en los intereses



BOJA núm. 94Sevilla, 22 de agosto 1998 Página núm. 10.867

legales desde su percepción y la inhabilitación por cinco años
para recibir ayudas de los programas incluidos en el marco
del Reglamento (CEE) 2078/92.

Artículo 18. Evaluación del Programa.

Por la Dirección del FAGA se llevará a cabo la evaluación
de los efectos de este Programa, teniendo en consideración tanto
los objetivos generales del Reglamento (CEE) 2078/92 como
los específicos de éste.

El proceso de evaluación considerará los aspectos socio-
económicos, agrarios y ambientales, determinando variables
cuantificables que, medidas de forma periódica, sirvan de indi-
cadores del grado de cumplimiento de los objetivos del Programa.

Disposición Transitoria Primera. Convocatoria para 1998.

Para el presente ejercicio de 1998 se establece un plazo
de presentación de solicitudes de 45 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Disposición Transitoria Segunda. Hasta tanto se expidan
las Cartillas de Trashumancia Apícola establecidas en el artícu-
lo 8 del Decreto 55/1998, de 10 de marzo (BOJA de 23 de
abril de 1998), a los efectos del apartado 1 d) del artícu-
lo 4.º de esta Orden, podrán ser sustituidas por un documento
en el que el beneficiario refleje anotadas las fechas, número
de colmenas y lugares de los sucesivos asentamientos de las
mismas.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Director del FAGA y al Director General de

la Producción Agraria, en sus respectivos ámbitos competen-
ciales, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de agosto de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1998, por la que se
aprueban determinados proyectos editoriales para Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el uso
de los libros y material curriculares correspondientes
en Centros Docentes públicos y privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que ha de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía, del material
curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por Orden de 15 de junio de 1998».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

AUTORIZACION DE PROYECTOS EDITORIALES

Editorial S.M.
- Proyecto Editorial «Darwin y Newton» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el Area
de Ciencias de la Naturaleza.

- Proyecto Editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el Area de Música.

- Proyecto Editorial «Algoritmo 2.000» de Segundo Ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el Area
de Matemáticas (opción A y B).

- Proyecto Editorial «Mester» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el Area de Lengua
Castellana y Literatura.

Editorial Santillana Grazalema.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Química.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Física.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Biología.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Matemáticas.
- Proyecto Editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-

daria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el Area de Tecnología.

Santillana-Ritchmond Publishing.
Proyecto Editorial «Solution 1 y 2» de Bachillerato, cursos

1.º y 2.º para la materia de Inglés.

Editorial Mcgraw-Hill.
- Proyecto Editorial «Sky-ways 3.º» de Segundo Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el Area de
Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto Editorial «Sextante» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el Area de Cien-
cias Sociales, Geografía e Historia.

- Proyecto Editorial «Astralia 21» de Bachillerato, curso
1.º para la materia de Física y Química.

- Proyecto Editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 4.º para el Area de Música.

Editorial Anaya.
- Proyecto Editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-

daria Obligatoria, curso 3.º para el Area de Música.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la mate-

ria de Química.

Editorial Guadiel-Edebé.
- Proyecto Editorial de Primer Ciclo de Educación Secun-

daria Obligatoria, curso 1.º para el Area de Música.
- Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 1.º para la mate-

ria de tecnología Industrial.

Editorial Vicens-Vives.
Proyecto Editorial globalizado de Primer Ciclo de Edu-

cación Primaria, cursos 1.º y 2.º para las Areas de Lengua
Castellana, Matemáticas y Conocimiento del Medio.

Editorial Ecir.
Proyecto Editorial «On top 3» de Segundo Ciclo de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el Area de Lengua
Extranjera, Inglés.

Editorial Akal.
Proyecto Editorial de bachillerato, curso 1.º para la materia

de Filosofía.
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Ediciones del Serbal.
Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 1.º para la materia

de Filosofía.

Kip Ediciones.
Proyecto Editorial de Primer y Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º para el Area
de Educación Física.

Editorial Magisterio-Casals.
Proyecto Editorial globalizado de Primer Ciclo de Edu-

cación Primaria, cursos 1.º y 2.º para las Areas de Lengua
Castellana, Matemáticas y Conocimiento del Medio y Artística.

Editorial Alhambra-Longman.
Proyecto Editorial «New stepping stones 3 y 4» de Tercer

Ciclo de Educación Primaria, cursos 5.º y 6.º para el Area
de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Linaria.
Proyecto Editorial de Bachillerato, curso 2.º para la materia

de Geografía de España.

Editorial Burlington Books, Spain.
Proyecto Editorial «Burlington Top Class» de Segundo

Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º
para el Area de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Heinemann.
- Proyecto Editorial «Action» de Segundo Ciclo de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el Area
de Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto Editorial «Reward, elementary & Predetermi-
nate» de Segundo Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria,
cursos 3.º y 4.º para el Area de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Bruño.
Proyecto Editorial de Segundo Ciclo de Educación Secun-

daria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el Area de Tecnología.

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
fijan los precios a satisfacer por la prestación de servicios
académicos universitarios para el curso 1998/99.

La Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, establece que las tasas académicas por estudios
conducentes a títulos oficiales serán fijados por la Comunidad
Autónoma correspondiente, dentro de los límites que esta-
blezca el Consejo de Universidades. En tanto que las corres-
pondientes a los restantes estudios los fijará el Consejo Social
de cada Universidad.

Posteriormente, la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, ha abordado la distinción entre estas dos
figuras, delimitando el concepto y régimen jurídico específico
de la figura de Precio Público, otorgando la consideración de
precios públicos a las tasas académicas y demás derechos
a que se refiere la letra b) del apartado 3 del artículo 54
de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, conservando
el procedimiento para la regulación y fijación que dicho artículo
establece.

En este contexto normativo, y de conformidad con la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente Orden pro-
cede a fijar los importes a satisfacer por los alumnos por la
prestación del servicio público de la educación superior, duran-
te el próximo curso académico 1998/1999, en las univer-
sidades andaluzas, teniendo en cuenta que en el mismo habrán
de seguir coexistiendo dos sistemas de estructuración de las
enseñanzas: El tradicional, de cursos y asignaturas, que hasta

ahora representaba el sistema más generalizado, y el de cré-
ditos, derivado del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviem-
bre, de Directrices Generales Comunes de Planes de Estudios
de los Títulos Oficiales, desarrollado por los Reales Decretos
de Directrices Generales Propias de los distintos planes de
estudios, y modificado parcialmente por el Real Decreto
1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios se realiza
actualizando las tarifas establecidas por la Orden de 2 de julio
de 1997 (BOJA de 26 de julio), para el pasado curso aca-
démico, mediante una subida lineal en torno al incremento
del Indice de Precios al Consumo desde 1 de junio de 1997
al 31 de mayo de 1998.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en fun-
ción de que sus Planes de Estudio hayan sido o no homo-
logados de acuerdo con la correspondiente Directriz General
Propia. En el caso de Estudios Estructurados por Créditos pero
cuyos Planes de Estudio aún no han sido homologados, el
precio del crédito se fija tomando como referente la relación
entre el precio de un curso académico del sistema tradicional
y el número de créditos del curso del correspondiente plan
de estudios; en el supuesto de planes de estudios homologados
por ciclos, sin especificación de cursos, se obtendrá dividiendo
el número total de créditos del correspondiente ciclo por el
número de años que corresponda a ese ciclo. Para las titu-
laciones cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre),
o el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de 11
de junio), tras la aprobación de la correspondiente directriz
general propia, se establece un precio único para el crédito.
Estos precios que sólo serán válidos para el curso académico
1998/99, habrán de seguir ajustándose en el futuro, una vez
se vaya amortizando el sistema tradicional de cursos con la
homologación de los nuevos planes de estudios, y se efectúe
la presupuestación por el sistema de créditos.

En todo caso, los precios que se fijan en la presente Orden,
se encuentran dentro de los límites establecidos por la Comi-
sión de Coordinación y Planificación del Consejo de Univer-
sidades, según Acuerdo de 22 de mayo de 1998, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 54 de la antes
citada Ley 11/1983.

En su virtud, previos los informes preceptivos,

D I S P O N G O

Primero. Enseñanzas. 1. Los precios a satisfacer en el
curso 1998/99 por la prestación del servicio público de la
Educación Superior en las Universidades de Andalucía, serán
abonados de acuerdo con las normas que se establecen en
la presente Orden y en la cuantía que se señala en la tarifa
anexa a la misma.

2. El importe de los precios por estudios conducentes
a títulos o diplomas que no tengan carácter oficial serán fijados
por el Consejo Social o el Consejo de Administración de las
respectivas Universidades y en la Universidad Internacional
de Andalucía serán fijados por el Patronato de dicha Uni-
versidad.

Segundo. Modalidades de matrícula. Los precios públicos
establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la tarifa primera A)
del Anexo podrán abonarse por curso completo o por asig-
naturas.

Tercero. 1. En el supuesto de abono por asignaturas, se
diferenciarán únicamente dos modalidades: Anual y cuatri-
mestral. La clasificación de las asignaturas como anuales o
cuatrimestrales será establecida por cada Universidad en fun-
ción del número de horas lectivas que figuren en los respectivos
planes de estudios. El importe del precio a aplicar para las
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asignaturas cuatrimestrales será la mitad del establecido en
la tarifa primera del Anexo para asignaturas anuales.

2. El importe del precio establecido para asignatura suelta
será diferente, según que el curso a que corresponda esté
constituido por menos de siete asignaturas anuales, o por siete
o más asignaturas anuales. A estos efectos, una asignatura
anual equivaldrá a dos asignaturas cuatrimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
segunda vez, abonarán el importe establecido para la misma
incrementado en un 15%.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
tercera o sucesivas veces, abonarán el importe establecido
para la misma incrementado en un 50%.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de asig-
naturas sueltas correspondientes a un mismo curso, el importe
de la matrícula a satisfacer por el total de dichas asignaturas,
no podrá exceder al fijado para un curso completo, excepto
si en alguna de ellas se matriculase por segunda vez, en cuyo
caso no podrá superar al correspondiente a un curso completo
más el 15%, o por tercera o posteriores veces, en cuyo caso
no podrá superar al correspondiente a un curso completo más
el 50% del mismo.

6. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación de
una o varias matrículas de honor se llevarán a cabo una vez
calculado el importe de la matrícula.

Cuarto. 1. El importe de las materias, asignaturas o dis-
ciplinas de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales
estructurados en créditos, así como el de los cursos o semi-
narios de cada programa de doctorado, se calculará de acuerdo
con el número de créditos asignados a cada materia, asig-
natura, disciplina, curso o seminario.

2. A estos efectos, el importe del crédito para un plan
de estudios oficial, de primero y segundo ciclo, que no haya
sido aún homologado de acuerdo con la correspondiente direc-
triz general propia, se fijará dividiendo el precio de un curso
académico de estudios del sistema tradicional, por el número
de créditos del curso, del correspondiente plan de estudios;
en tercer ciclo, se fijará dividiendo por el número de créditos
asignados a cada curso o seminario. En el caso de planes
de estudios homologados por ciclos, sin especificación de cur-
sos, el número de créditos del curso se obtendrá dividiendo
el número total de créditos del correspondiente ciclo, por el
número de años que corresponda a ese ciclo.

En los estudios oficiales, de primero y segundo ciclo, cuyo
plan de estudios haya sido homologado de acuerdo con la
correspondiente directriz general propia, el precio del crédito
es el que figura en la tarifa primera B).

3. A quienes se matriculen en una misma materia o asig-
natura estructurada en créditos, por segunda vez el importe
del crédito se verá incrementado en un 15%, y cuando se
matricule por tercera o posteriores veces, el importe de cada
crédito se verá incrementado en un 50%.

Quinto. 1. Los alumnos podrán matricularse de asigna-
turas sueltas con independencia del curso a que éstas corres-
pondan, excepto cuando se hayan establecido incompatibi-
lidades académicas por la Universidad.

En todo caso, el derecho a examen y a la evaluación
correspondiente de las asignaturas matriculadas quedará limi-
tado con las incompatibilidades académicas derivadas de los
planes de estudio. A estos solos efectos, las Universidades,
mediante el procedimiento que determinen las respectivas Jun-
tas de Gobierno, podrán fijar un régimen de incompatibilidades
académicas para aquellos planes de estudio en los que no
estuviera previamente establecido.

2. El ejercicio de derecho de matrícula establecido en
el párrafo primero no obligará a la modificación del régimen
de horarios generales determinados en cada Centro, de acuerdo
con las necesidades de sus planes de estudios.

3. No obstante lo anterior, quienes inicien unos estudios
deberán matricularse del primer curso completo, con excepción
de los casos en que sean convalidadas asignaturas de dicho
primer curso.

En el caso de estudios estructurados en créditos deberán
matricularse del total de los créditos correspondientes a la
carga lectiva asignada al primer curso en el Plan de Estudios
o, de no estar especificada la misma, al menos de sesenta
créditos.

Sexto. Forma de pago de la matrícula. 1. Los alumnos
tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los
precios establecidos por los diversos estudios universitarios
en los apartados A1, A2, A3 y B de la tarifa primera del
Anexo, bien haciéndolo efectivo en un solo pago a principios
de curso, o de forma fraccionada en dos plazos iguales, que
serán ingresados uno al solicitar la formalización de la matrícula
y otro durante la segunda quincena del mes de diciembre.

2. El pago parcial o total, en los correspondientes plazos,
del importe de los precios públicos por servicios académicos
y/o administrativos, que sean exigibles conforme a esta Orden,
es un requisito necesario para la iniciación del procedimiento
y posterior trámite de la solicitud de matrícula, cuya eficacia
quedará condicionada a que se acredite el pago completo de
los mismos, o se justifique el derecho y las circunstancias
que le eximen de ello, señalando la entidad u organismo que
en su caso suplirá el pago.

Mientras que no se acredite el pago del importe de la
matrícula que el/la estudiante tenga que satisfacer en los plazos
a que se refiere el apartado uno de este artículo, la solicitud
quedará admitida condicionalmente y, finalizado el plazo para
hacerlo efectivo, el impago parcial o total supondrá el desis-
timiento de la solicitud de matrícula, que será archivada, con
pérdida de las cantidades que se hubieran satisfecho hasta
ese momento.

Séptimo. Centros adscritos. Los alumnos de los Centros
o Institutos Universitarios no estatales adscritos, abonarán a
la Universidad, en concepto de expediente académico y de
prueba de evaluación, el 30% de los precios establecidos en
los apartados A1, A2 y A3 y B de la tarifa primera del Anexo.
Los demás precios se satisfarán en la cuantía íntegra prevista.

Octavo. Convalidación de estudios. 1. Los alumnos que
obtengan la convalidación de cursos completos o asignaturas
sueltas por razón de estudios realizados en Centros nacionales
no estatales o Centros extranjeros, abonarán el 30% de los
precios establecidos en los apartados A1, A2 y A3 y B de
la tarifa primera del Anexo, por los mismos conceptos seña-
lados para los Centros adscritos en el apartado anterior.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Centros
estatales no se devengarán precios.

Noveno. Derechos de Examen. En las asignaturas de pla-
nes extinguidos de las que no se impartan las correspondientes
enseñanzas, se abonará por cada crédito o asignatura el 30%
de los precios establecidos en los apartados A1, A2, A3 y
B de la tarifa primera del Anexo.

Décimo. Becas. De conformidad con lo establecido en
el artículo 3.º, punto 1, del Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado, no vendrán obli-
gados a pagar el precio por servicio académico los estudiantes
que reciban una beca con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los estudiantes que al presentar su solicitud de matrícula,
no hubiesen abonado los precios públicos por servicios aca-
démicos, por haber solicitado también la concesión de una
beca y posteriormente no obtuviesen la condición de becario



BOJA núm. 94Página núm. 10.872 Sevilla, 22 de agosto 1998

o les fuera revocada la beca concedida, vendrán obligados
al abono del precio correspondiente a la matrícula que efec-
tuaron, y su impago dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la denegación de la ayuda o al requerimiento
para que haga efectivo el importe correspondiente, supondrá
el desistimiento de la matrícula solicitada para todas las mate-
rias, asignaturas o disciplinas, en los términos previstos por
la legislación vigente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa que regula las becas y ayudas al estudio de carácter
general para estudios universitarios, las Secretarías de los cen-
tros universitarios podrán requerir cautelarmente el abono de
dichos precios públicos a aquellos alumnos que no cumplan
los requisitos establecidos en la citada normativa.

2. Los organismos que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma, concedan
becas o ayudas al estudio, compensarán a las Universidades
del importe de los precios por servicios académicos no satis-
fechos por los alumnos becarios.

Undécimo. La presente Orden producirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, desde cuya fecha las tarifas anexas podrán per-
cibirse cuando estén relacionadas con servicios académicos
a prestar durante el curso 1998/1999.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

T A R I F A S

Primera. Actividad docente.
A) Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas Superiores

en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de adaptación
para el acceso de titulados de Escuelas Universitarias a Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores y los complementos de
formación para incorporación a un segundo ciclo), y en Escue-
las Universitarias, y cuyos planes de estudio no hayan sido
homologados aún, de acuerdo con la correspondiente directriz
general propia:

1. Estudios conducentes a los títulos de Licenciado en
Bellas Artes, Biología, Bioquímica, Ciencias (incluidas las
constituidas conforme al Decreto 1975/1973, de 26 de julio),
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia, Física, Geo-
logía, Informática, Marina Civil, Matemáticas, Medicina, Odon-
tología, Químicas, Veterinaria, Ciencias del Mar, de Arquitecto
o Ingeniero, de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, de
Diplomado en Enfermería, Estadística, Fisioterapia, Informá-
tica, Marina Civil, Optica y Podología.

1.1. Por curso completo: 88.200 pesetas.
1.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales: 24.100 pesetas.

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en segunda matrícula: 27.800
pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
36.200 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales: 16.100 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en segunda matrícula: 18.400
pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
24.000 pesetas.

g) Materia o asignatura anual correspondiente a un curso
de un plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (1.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (1.1)/número de créditos del curso, más el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito: Precio
del curso completo (1.1)/número de créditos del curso, más
el 50%.

2. Otros estudios conducentes a títulos oficiales de primer
y segundo ciclo, distintos a los especificados en el apartado 1
anterior:

2.1. Por curso completo: 63.600 pesetas.
2.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas: 16.800 pesetas.

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas en segunda matrícula: 19.200 pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
25.000 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales: 11.300 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en segunda matrícula: 12.900
pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
16.800 pesetas.

g) Asignatura anual correspondiente a un curso de un
plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (2.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (2.1)/número de créditos del curso, más el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito: Precio
del curso completo (2.1)/número de créditos del curso, más
el 50%.

3. Estudios conducentes al título de Doctor (programas
de doctorado):

a) Conducente a un título de Doctor, cuya denominación
se corresponda con la de los títulos del apartado 1. Por cada
crédito: Precio del curso completo (1.1)/número de créditos
del curso o seminario.

b) Conducente a un título de Doctor, cuya denominación
se corresponda con la de los títulos del apartado 2. Por cada
crédito: Precio del curso completo (2.1)/número de créditos
del curso o seminario.

4. Estudios de especialidades.
4.1. Estudios de especialidades médicas que no requieran

formación hospitalaria del apartado tercero del anexo al Real
Decreto 12/1984, de 11 de enero, en Unidades Docentes
acreditadas. Por cada crédito: 3.900 pesetas.

4.2. Estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis
Clínicos, en Escuelas Profesionales reconocidas según el Real
Decreto 2708/1982, de 15 de octubre. Por cada crédito:
3.900 pesetas.
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B) Estudios de primer o segundo ciclo en Facultades,
E.T.S. y Escuelas Universitarias cuyos planes de estudio hayan
sido homologados por el procedimiento que establece el Real
Decreto 1497/87 o por el Real Decreto 1267/1994, de acuer-
do con la correspondiente directriz general propia.

Curso completo o asignatura suelta. Por cada crédito:
1.330 pesetas.

Segunda. Evaluación y pruebas.
1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad:

9.600 pesetas.
2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales para

las enseñanzas de las licenciaturas en Bellas Artes, Historia
y Ciencias de la Música, y en Traducción e Interpretación
y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: El precio
lo fijará cada Universidad teniendo en cuenta el coste efectivo
de las mismas, siendo como máximo 9.600 pesetas.

3. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los
cursos): 22.600 pesetas.

4. Proyectos de fin de carrera: 13.900 pesetas.
5. Prueba de conjunto para homologación de títulos

extranjeros de educación superior: 13.900 pesetas.
6. Curso iniciación y orientación para mayores de 25

años: 11.400 pesetas.
7. Examen para tesis doctoral: 13.900 pesetas.
8. Obtención, por convalidación, de títulos de Diplomados

en Escuelas Universitarias:

8.1. Por evaluación académica y profesional conducente
a dicha convalidación: 13.900 pesetas.

8.2. Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
23.200 pesetas.

Tercera. Títulos y Secretaría.
1. Expedición de títulos académicos:

1.1. Doctor: 21.900 pesetas.
1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 14.600 pesetas.
1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico:

7.300 pesetas.
1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos uni-

versitarios oficiales o de postgrado: 2.800 pesetas.

2. Secretaría:

2.1. Apertura de expediente académico por comienzo de
estudios en un centro: 6.200 pesetas.

2.2. Certificaciones académicas y traslados de expediente
académico: 2.800 pesetas.

2.2. Expedición de tarjetas de identidad: 590 pesetas.

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
convocan subvenciones a entidades para la realización
de actividades de formación permanente dirigidas al
profesorado de niveles de enseñanza no universitarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el
ejercicio 1998.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo establece que los poderes públicos prestarán atención
prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad
y mejora de la Enseñanza, y considera entre estos factores
la cualificación y formación del profesorado.

El Decreto 194/1997, de 29 de julio, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación del Profesorado, expone en
su preámbulo la importancia de la participación de toda la
comunidad educativa en los procesos educativos del alum-
nado. Asimismo, en sus artículos 3.f) y 17 plantea que la
Consejería de Educación y Ciencia podrá establecer las vías

de colaboración con otras entidades con incidencia en la for-
mación del profesorado y cuya participación sea considerada
de interés para el Sistema Andaluz de Formación del Pro-
fesorado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, en uso
de las facultades que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de

ayudas económicas para la realización de actividades de for-
mación permanente dirigidas al profesorado de niveles de ense-
ñanza no universitarios, incluidas en un plan de actividades,
y que se lleven a cabo en Andalucía desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 1998.

Dicho plan deberá recoger, al menos, los objetivos que
se plantean, posibles destinatarios, calendario de ejecución,
presupuesto y actividades a realizar.

Artículo 2. Destinatarios.
Las ayudas económicas reguladas en la presente Orden

se destinarán a la realización del citado Plan de Actividades
presentado por las siguientes entidades: Movimientos de reno-
vación pedagógica, asociaciones de profesores y profesoras,
organizaciones sindicales representativas del profesorado, o
cualquier otra entidad, sin ánimo de lucro, en cuyos estatutos
se recoja la formación del profesorado.

Artículo 3. Requisitos de los solicitantes.
1. Con carácter general, las Entidades que concurran a

la convocatoria de ayudas deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas a la fecha de presentación
de la solicitud.

b) No haber sido objeto de una resolución administrativa
o judicial firme de reintegro.

c) Haber justificado, en su caso, adecuadamente las ayu-
das recibidas concedidas con anterioridad por la Administra-
ción Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al
Presupuesto de la Comunidad.

d) Tener su ámbito de actuación, al menos, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

e) Carecer de ánimo de lucro. A estos efectos, tienen
tal consideración las Entidades que en el desarrollo de su
actividad no persigan la obtención de un beneficio económico,
sino la consecución de fines de interés general.

f) Carecer de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en
cuantía tal que, aisladamente o en concurrencia con la sub-
vención concedida, al amparo de la presente convocatoria,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día del plazo de presentación de solicitudes, excepto la con-
dición fijada en la letra f), que deberá cumplirse antes de
que se formule la propuesta de pago de la ayuda.

3. Tales requisitos habrán de mantenerse hasta la jus-
tificación de la ayuda económica concedida.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
Los representantes de las Entidades solicitantes habrán

de aportar los siguientes documentos para acreditar los requi-
sitos indicados en el artículo anterior:
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a) Solicitud conforme al modelo que figura como Anexo I
a la presente Orden, suscrita por la persona que ostente la repre-
sentación legal de la Entidad, o bien que ostente poder suficiente
para ello.

b) Plan de actividades de Formación del Profesorado
1998, conforme al modelo que figura como Anexo II a la
presente Orden.

c) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación legal de la Entidad o del apoderamiento suficiente.

d) Documentación fehaciente acreditativa de la inscripción
de la Entidad en el Registro Público que proceda.

e) Copia compulsada del documento nacional de identidad
del representante que suscribe la solicitud.

f) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal
de la Entidad solicitante.

g) Datos bancarios actualizados de la Entidad solicitante cum-
plimentando para ello el modelo que figura como Anexo III.

h) Certificaciones administrativas expedidas por los órga-
nos competentes, relativas al cumplimiento de las obligaciones
fiscales con el Estado y con la Comunidad Autónoma y frente
a la Seguridad Social, salvo que estén exoneradas, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 3 de la Orden de 31 de octubre
de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
134, de 21 de noviembre), en cuyo supuesto deberán pre-
sentar declaración responsable, suscrita por el representante
autorizado de la entidad en la que se manifieste que ésta
reúne todos los requisitos previstos en el Capítulo 1.º del Títu-
lo II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General.

i) Declaración expresa responsable emitida por la persona
que suscribe la solicitud de no recibir otras ayudas de igual
naturaleza o para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, en cuantía tal, que aisladamente o
en concurrencia con la subvención concedida, al amparo de
la presente convocatoria, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

j) Presupuesto detallado de ingresos y gastos del Plan
de actividades, donde consten otras subvenciones que se reci-
ban, así como la ayuda solicitada.

Artículo 5. Lugar de presentación.
Con carácter general, las solicitudes se presentarán en

el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes abarcará hasta

el 30 de septiembre de 1998, inclusive.

Artículo 7. Comisión de Selección.
1. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes, se constituirá una Comisión de Evaluación en la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, que estará integrada por:

a) La Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, que actuará como Presidenta.

b) Vocales:

- El Jefe del Servicio de Planes de Formación de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- Un Inspector de Educación designado por la Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- Un Coordinador Provincial de Formación del Profe-
sorado.

- Un Jefe de Servicio de Ordenación Educativa de una
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
designado por la Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado.

- Dos Directores de Centros de Profesorado, designados
por la Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

- Secretaria: La Jefe del Departamento de Gestión Admi-
nistrativa de la Dirección General Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.

2. La Comisión de Selección tendrá como función el exa-
men y valoración de las solicitudes y documentación presen-
tadas, pudiendo requerir a los interesados para que, en el
plazo de diez días hábiles, subsanen las faltas y omisiones
existentes en las mismas, bajo apercibimiento de archivo en
caso contrario. Asimismo, podrá recabar los informes o dic-
támenes que considere convenientes para la adecuada ins-
trucción del procedimiento.

3. En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación se
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 8. Criterios de valoración.
1. En la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta

los siguientes factores o criterios:

a) Relación de las actividades con los siguientes campos
prioritarios:

- Aplicación de los diseños curriculares.
- Dinamización de centros y resolución de conflictos.
- Integración de la educación en valores, cultura andaluza

y ejes transversales en el curriculum.
- Dimensión Europea de la Educación.

b) Amplitud geográfica del plan.
c) Adecuación coste actividad/subvención solicitada.
d) El coste de las actividades y la participación de los

solicitantes destinatarios en la financiación de las mismas.

2. Quedarán excluidas de la concesión de la ayuda eco-
nómica las jornadas o actividades de carácter sindical o de
organización interna de la Entidad solicitante.

Asimismo, podrán ser excluidos aquellos proyectos que
no se ajusten a los criterios establecidos en el apartado anterior,
estén incompletos o sean repetición de otros.

Artículo 9. Propuesta de resolución.
Una vez hayan sido valoradas las solicitudes, la Comisión

de Selección formulará motivadamente una propuesta de reso-
lución que contendrá un pronunciamiento de estimación,
desestimación o inadmisión.

Junto con las solicitudes y documentación señalada en
el art. 4, la Comisión elevará la propuesta de Resolución al
órgano competente para resolver.

Artículo 10. Organo competente para resolver.
El titular de la Consejería de Educación y Ciencia delega

la competencia para resolver el procedimiento de concesión
de la presente convocatoria de subvenciones en el/la titular
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

Artículo 11. Resolución.
1. En el plazo de tres meses, contados desde la publi-

cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía, el órgano competente resolverá de forma moti-
vada las respectivas solicitudes de subvención, notificándolo
a los interesados.

Transcurrido el mencionado plazo sin que hubiera recaído
resolución expresa, la solicitud de subvención se entenderá
desestimada.

2. Contra dichas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazo previstos por la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

3. Las ayudas concedidas deberán ser publicadas en el
BOJA, salvo cuando el importe de las mismas sean inferior
a 750.000 pesetas. Dicha publicación deberá contener el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, el bene-
ficiario, la cantidad adjudicada y el nombre de la actividad
para la que se concedió la ayuda.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

2. Los beneficiarios de las ayudas podrán solicitar, con
carácter excepcional y de forma razonada, el aplazamiento
o cambio de fecha de la actividad reflejada en el proyecto,
siempre que la finalización de la misma tenga lugar dentro
del año 1998, ya que, en caso contrario, decaerá el derecho
a la subvención.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas en el plazo de un mes desde su presentación por el Organo
que haya concedido la ayuda. Transcurrido dicho plazo sin
que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

Artículo 13. Importe y concurrencia de las ayudas.
El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes
públicos y privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
en la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar exclusiva-
mente a nombre de la Entidad beneficiaria de la subvención.

2. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma no se podrá abonar al bene-
ficiario un importe superior al 75% sin que se justifiquen pre-
viamente los pagos anteriores, excepto en los supuestos en los
que el importe de aquéllas sea inferior a 750.000 ptas.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Entidades que resulten beneficiarias de las ayudas

reguladas en la presente convocatoria vendrán obligadas a:

a) Realizar las actividades que fundamenten la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecido.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
las actividades, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de las
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-

lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualquier Administración o entes público o privado, nacional
o internacional, así como las alteraciones a que se refiere
el artículo 12 de la presente Orden.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actuación está subvencionada por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Artículo 16. Control y evaluación de las actividades
subvencionadas.

La ejecución de las actuaciones subvencionadas se some-
terá al control, comprobación, seguimiento, inspección y eva-
luación que determine el órgano competente para la concesión
de las subvenciones.

El seguimiento de la realización de las actividades se lle-
vará a cabo según las instrucciones de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

Artículo 17. Justificación de los gastos.
1. Las Entidades beneficiarias estarán obligadas a jus-

tificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida
en el plazo de un mes, a partir de la recepción de la comu-
nicación de la concesión de la ayuda o, en su caso, de la
finalización de la actividad; sin embargo, el plazo de justi-
ficación se computará desde el pago de la ayuda, cuando
éste se produjera una vez superado el período concedido para
la realización de la actividad.

La documentación acreditativa de los gastos efectuados
con cargo a la subvención se presentará ante la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
y por cada una de las actividades subvencionadas. Las ayudas
se destinarán exclusivamente a sufragar los gastos ocasionados
por la organización y docencia de las actividades, según los
módulos establecidos por la Consejería de Educación y Ciencia
en la Orden de 18 de septiembre de 1995 (BOJA de 19
de octubre). Dichos gastos se justificarán mediante la apor-
tación de las correspondientes facturas y recibos originales
con cargo a la cantidad concedida.

2. La Entidad beneficiaria habrá de presentar una memoria
del desarrollo del Plan de actividades, debiendo atenerse para
ello al modelo que figura como Anexo IV a la presente Orden.

Artículo 18. Reintegro y responsables subsidiarios.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el art. 36
de la Ley General Presupuestaria, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las

Entidades Colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el art. 85 bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en el art. 13 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.
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3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de
reintegro y, en su caso, de la sanción impuesta los admi-
nistradores de las personas jurídicas que no realizasen los
actos necesarios que fueren de su incumbencia para el cum-
plimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos
que hicieran posible los incumplimientos o consintieren el de
quienes de ellos dependan.

Asimismo, los administradores serán responsables sub-
sidiariamente, en todo caso, de las obligaciones de reintegro
pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 19. Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con
las ayudas reguladas en la presente Orden se sancionarán
conforme a lo dispuesto en el art. 82 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Segunda. Se faculta a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado para adoptar las medi-
das necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO II

PLAN DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD
(contenidos mínimos)

Objetivos del Plan.
Destinatarios del Plan.
Actividades del Plan.

- Objetivos de cada actividad.
- Contenidos.
- Presupuesto detallado.
- Metodología.
- Programación y secuenciación.
- Calendario de la actividad.
- Fecha y lugar de realización.
- Núm. de asistentes.
- Sistema de evaluación y seguimiento de la actividad.
- Observaciones.

Calendario de ejecución.
Presupuesto detallado de ingresos y gastos del Plan de

Actividades.
Evaluación del Plan de Actividades.

ANEXO III

(Datos fiscales y bancarios)

Nombre de la organización: .........................................
CIF: .........................................................................
Domicilio social en ........................ C/ ........................
Teléfono: ..................................................................

CODIGO CUENTA BANCARIA

Entidad Oficina Dígito control Núm. cuenta
................................................................................

Denominación de la entidad bancaria: ..........................
Domicilio de la oficina: ...............................................
Localidad: ................................................................

ANEXO IV

MEMORIA DEL PLAN DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD
(contenidos mínimos)

Cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan.

Actividades.
- Cumplimiento de objetivos de cada actividad.
- Contenidos.
- Gastos reales de la actividad.
- Metodología seguida.
- Programación y secuenciación.
- Calendario de la actividad.
- Fecha, lugar de realización y duración.
- Núm. de asistentes.
- Relación nominal de participantes.
- Evaluación y seguimiento de la actividad.
- Observaciones.

Calendario de ejecución del Plan.
Balance detallado de ingresos y gastos del Plan de

Actividades.
Evaluación del Plan de Actividades.



BOJA núm. 94Sevilla, 22 de agosto 1998 Página núm. 10.877

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas con cargo a la Agencia de Trans-
ferencia de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a la Agencia de Transferencia de Investigación.

La presente convocatoria se regirá, tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,
así como sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán, además, un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Fomento y Relaciones Uni-
versidad-Empresa, dentro de los 15 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con el perfil de cada

una de las becas.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Excmo. Sr. Vicerrector de Fomento y Relaciones Uni-
versidad-Empresa.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- Sr. Coordinador de la Oficina de Proyectos y Financiación

Europea.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 21 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca con cargo a la Agencia de Transferencia de Inves-
tigación
Responsable: Don Luis Cruz Pizarro.

Perfil de la beca.
- Realización de Inventarios Tecnológicos.
- Inventario de Líneas de Investigación de los Grupos de

la Universidad de Granada.
- Apoyo a las actividades de la Agencia de Transferencia

de Investigación.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Ciencias Experimentales y/o de la Salud

en los cinco últimos años.
- Conocimientos elevados de inglés (hablado y escrito).

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): Un año, prorrogable según disponibilidad presu-
puestaria y necesidades.

Criterios de valoración.
- Curriculum Vitae.
- Experiencia en los puntos del perfil de la beca.
- Conocimientos informáticos (Paquete Office 97 e Internet).
- Se contempla la posibilidad de realización de entrevista

personal.

ANEXO II

1 Beca con cargo a la Agencia de Transferencia de Inves-
tigación
Responsable: Don Luis Cruz Pizarro

Perfil de la beca.
- Realización de Inventarios Tecnológicos.
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- Inventario de Líneas de Investigación de los Grupos de
la Universidad de Granada.

- Apoyo a las actividades de la Agencia de Transferencia
de Investigación.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

en los últimos cinco años.
- Conocimientos elevados de inglés (hablado y escrito).

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): Un año, prorrogable según disponibilidad presu-
puestaria y necesidades.

Criterios de valoración.
- Curriculum Vitae.
- Experiencia en los puntos del perfil de la beca.
- Conocimientos informáticos (Paquete Office 97 e Internet).
- Se contempla la posibilidad de realización de entrevista

personal.

RESOLUCION de 23 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Con-
tratos de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Contratos de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,
así como sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán, además, un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,

el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Las solicitudes estarán a disposición de los
interesados en la Agencia de Transferencia de Investigación
de la Universidad de Granada y se presentarán en el Registro
General de la Universidad o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
de los 15 días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el BOJA, y deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la figuren las calificaciones obtenidas y la fecha
de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos espe-

cificados en el curriculum.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Director de la Agencia de Transferencia de Investigación.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 23 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al contrato de Investigación
núm. 1.217, suscrito entre Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada.

Investigador responsable: Don Francisco Valle Tendero.

Perfil de la beca:

- Dinámica vegetal, digitalización en AutoCAD, elabora-
ción de bases de datos en Access de Microsoft Office, fito-
sociología, cartografía y restauración vegetal.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias Biológicas, especialidad Botá-
nica.

- Haber cursado la asignatura de Geobotánica.
- Conocimiento y experiencia en AutoCAD y paquete infor-

mático Microsoft Access (Office).

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas. brutas.
- Horas semanales: 40 horas.
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- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 6 meses, prorrogables según disponibilidad eco-
nómica.

Criterios de valoración:

- Experiencia demostrada en estudios de vegetación con
base dinámica y fitosociológica y restauración vegetal.

- Experiencia en AutoCAD y paquete informático Microsoft
Office, en especial Microsoft Access.

- Pertenencia al grupo de investigación RNM 207 de la
Junta de Andalucía.

- Participación en proyectos de investigación con dinámica
y restauración vegetal.

Miembros de la Comisión:

- Don Francisco Valle Tendero (Investigador principal).
- Don Estanislao de Simón Navarrete (miembro del Grupo

de Investigación RNM 207).

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don Juan Antonio Moreno Martín, Secretario
del Ayuntamiento de Ohanes (Almería), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría de
la Agrupación de los municipios de Instinción y Rágol
(Almería), en régimen de acumulación.

Los municipios de Instinción y Rágol acordaron solicitar
de esta Comunidad Autónoma mediante Resoluciones de sus
Presidencias de fecha 17 de julio 1998, la autorización para
la acumulación de las funciones de Secretaría, a favor de
don Juan Antonio Moreno Martín Secretario del Ayuntamiento
de Ohanes (Almería).

El Ayuntamiento de Ohanes (Almería) mediante Resolu-
ción de su Presidencia de fecha 21 de julio de 1998, no
pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría de la Agru-
pación de los Municipios de Instinción y Rágol (Almería).

La petición formulada por esta Agrupación de Municipios
para el sostenimiento en común de un puesto único de Secre-
taría, para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al Régimen de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría de los municipios de Ins-

tinción y Rágol (Almería), a don Juan Antonio Moreno Martín,
NRP 24122021/02/A3015, Secretario del Ayuntamiento de
Ohanes (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 23 de julio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don Eladio Díaz Fernández, Secretario del
Ayuntamiento de Alameda (Málaga), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Teba (Málaga), en régimen de
acumulación.

El municipio de Teba (Málaga) acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 22 de julio
de 1998, la autorización para la acumulación de las funciones
del puesto de trabajo de Secretaría, a favor de don Eladio
Díaz Fernández Secretario del Ayuntamiento de Alameda
(Málaga).

El Ayuntamiento de Alameda (Málaga), mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 22 de julio de 1998, no
pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría del Ayun-
tamiento de Teba (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento últimamente
citado para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
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lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, asistencia que se quiere garantizar
durante el período vacacional, así como en aquellos supuestos
de licencia por enfermedad del actual titular de la Secretaría.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al Régimen de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Teba (Má-
laga), a don Eladio Díaz Fernández, NRP 24791850/68/A3015,
Secretario del Ayuntamiento de Alameda (Málaga), durante el
período vacacional y la eventual licencia por enfermedad del actual
titular de la Secretaría.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 24 de julio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza el desempeño del puesto de trabajo de Teso-
rería del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería)
por funcionario de la Corporación.

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Roquetas de Mar (Almería) a favor de doña Rosa M.ª Ruiz
Ibarra, funcionaria de Administración Local perteneciente a
la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, para que se efec-
túe nombramiento a su favor para el desempeño del puesto
de trabajo de Tesorería, y el acuerdo adoptado por la citada
Corporación con fecha 10 de julio de 1998, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 467/1993,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al Régimen de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, esta
Dirección General ha resuelto:

Autorizar el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) por funcio-
nario de la Corporación debidamente cualificado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 28 de julio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Alberto Donoso Anes Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Alberto
Donoso Anes Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Contabilidad
y Economía Financiera».

Sevilla, 24 de julio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se dispone el nombra-
miento de los funcionarios designados para la provisión
de diversos puestos vacantes de esta Universidad por
el sistema de libre designación.

Habiéndose convocado por Resolución Rectoral de fecha 2
de junio de 1998 (BOJA de 27 de junio) provisión, mediante
el sistema de libre designación, de diversos puestos de Nive-
les 26 y 22 vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo
de Personal Funcionario de Administración y Servicios, una
vez efectuado el procedimiento señalado en dicha convoca-
toria, puestos a disposición de la Junta de Personal los expe-
dientes presentados y vista la propuesta del Ilmo. Sr. Gerente
de la Universidad, este Rectorado, en uso de las atribuciones
que le confiere el art. 94.h) de los Estatutos de la Universidad,
ha resuelto:

Nombrar a los funcionarios que se indican para desem-
peñar los puestos de trabajo que asimismo se señalan a
continuación:
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Jefe Servicio Ordenación Académica (N. 26): Castillo Gar-
cía, Agustín del.

Jefe Servicio Extensión Universitaria y Relaciones Inter-
nacionales (N. 26): Martos Aguilera, Agustín.

Jefe Servicio Doctorado y Enseñanzas Propias (N. 26):
Palacios Izquierdo, M.ª Luisa.

Jefe Servicio Investigación (N. 26): Martínez-País Los-
certales, Margarita.

Jefe Servicio Contratación y Patrimonio (N. 26): Gálvez
Romero, M.ª Inmaculada.

Secretaria del Presidente del Consejo Social (N. 22): Pérez
Hermoso, M.ª del Carmen.

El plazo de toma de posesión de los citados puestos será
de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, conforme a lo dispuesto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, comunicando pre-
viamente su interposición a este Rectorado, según el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Rehabilitación, Reumatología y Traumatología
y Cirugía Ortopédica de Areas Hospitalarias dependien-
tes del Organismo, mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los sis-
temas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Facultativo
Especialista de Area dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, que se relacionan por especialidades y Areas Hospi-
talarias en el Anexo III, así como aquellas plazas de Areas
Hospitalarias que resulten del propio concurso, cuya jornada
sea de 40 horas semanales. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslado.

Artículo dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
El concurso se regirá por las presentes bases y, en lo

no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría y especialidad convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter definitivo
o provisional, o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud, constituido por las Adminis-
traciones Públicas Sanitarias, así como el personal que se
encuentre en situación distinta a la de activo procedente de
plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo lar-
go del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes:

3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán
al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
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de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dichos Anexos contienen los códigos con que figuran las
Areas Hospitalarias, desglosando las vacantes ofertadas para
cada especialidad en el presente concurso. Si desean solicitar
las resultas que pudieran producirse, habrán de indicar tam-
bién aquellas Areas Hospitalarias de las que no se ofertan
plazas, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación, por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquéllas de las Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, con jornada de 40
horas semanales, cuyos propietarios obtengan plaza en el pre-
sente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría y especialidad correspondiente del Sistema
Nacional de Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las

vacantes solicitadas por los concursantes y al orden deter-
minado por la puntuación obtenida a tenor del baremo de
méritos que figura como Anexo II de la presente Resolución.
Unicamente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de
Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo
de quince días, si son de distinta localidad del mismo Area
de Salud o, en el de un mes, si pertenecen a distinta Area
de Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución
Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado, los
plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorro-
gados por tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración
de servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes
con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su
nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su
prórroga, se entenderá que renuncia a la misma y causará
baja en su categoría como personal estatutario, salvo que tal
extremo se produzca por causas suficientemente justificadas,
así apreciadas, previa audiencia del interesado, por la auto-
ridad convocante. En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse
sin efecto dicha baja, debiendo el interesado incorporarse a
la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los motivos
que imposibilitaron su toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el pre-
sente concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional,
se mantendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provi-
sional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud
que habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría
convocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de
éstas, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en
alguna de las plazas que resulten vacantes como consecuencia
de la resolución del concurso o por pasar a la situación de
excedencia voluntaria.
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ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADO PARA
LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE FACUL-
TATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES DEL

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1.A) Por cada mes de servicios prestados en la misma

especialidad a la que se concursa en Centros Hospitalarios
del Sistema Nacional de Salud: 2 puntos.

1.B) Por cada mes de servicios prestados como Médico
de Cupo o Zona de la correspondiente especialidad: 1 punto.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra espe-
cialidad distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud: 0,5 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría,
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sis-
tema Nacional de Salud: 0,2 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
A) Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en Cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homó-
nimas de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de
la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.

B) Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, relacionados con la cate-
goría a la que se concursa, y hasta un máximo de 10 puntos,
la Comisión de Valoración podrá valorar:

4.a) Por cada libro: Hasta 4 puntos.
4.b) Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
4.c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta 0,75

puntos.
4.d) Por cada ponencia o reuniones y congresos: Hasta

0,5 puntos.
4.e) Por cada comunicación o póster a reuniones y con-

gresos: Hasta 0,25 puntos.
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ANEXO IV

Verlo en páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133,
de 15.11.1997

ANEXO V

COMISION DE VALORACION

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Don José Carlos Medina Sierra.
Secretario: Don Juan Gómez Pérez.
Vocales: Don Carlos Recio Arias.
Don Manuel Avellán Pérez.
Don Manuel Ruiz del Portal Bermudo.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Don Alfonso Haya Coll.
Secretaria: Doña Cristina Salgado Ramalle.
Vocales: Don Fernando Madrazo Osuna.
Don José Luis Marenco de la Fuente.
Don Carlos Iturrate Vázquez.

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Anestesiología y Reanimación, Cuidados Crí-
ticos y Urgencias (Medicina Intensiva) y Pediatría de
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los sis-
temas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Facultativo
Especialista de Area dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, que se relacionan por especialidades y Areas Hospi-
talarias en el Anexo III, así como aquellas plazas de Areas
Hospitalarias que resulten del propio concurso, cuya jornada
sea de 40 horas semanales. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslado.

Artículo dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
El concurso se regirá por las presentes bases y, en lo

no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría y especialidad convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter definitivo
o provisional, o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud, constituido por las Adminis-
traciones Públicas Sanitarias, así como el personal que se
encuentre en situación distinta a la de activo procedente de
plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo lar-
go del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes:

3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán
al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dichos Anexos contienen los códigos con que figuran las
Areas Hospitalarias, desglosando las vacantes ofertadas para
cada especialidad en el presente concurso. Si desean solicitar



BOJA núm. 94Página núm. 10.886 Sevilla, 22 de agosto 1998

las resultas que pudieran producirse, habrán de indicar tam-
bién aquellas Areas Hospitalarias de las que no se ofertan
plazas, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación, por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquéllas de las Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, con jornada de 40
horas semanales, cuyos propietarios obtengan plaza en el pre-
sente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría y especialidad correspondiente del Sistema
Nacional de Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las

vacantes solicitadas por los concursantes y al orden deter-
minado por la puntuación obtenida a tenor del baremo de
méritos que figura como Anexo II de la presente Resolución.
Unicamente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de

Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo
de quince días, si son de distinta localidad del mismo Area
de Salud o, en el de un mes, si pertenecen a distinta Area
de Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución
Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado, los
plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorro-
gados por tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración
de servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes
con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su
nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su
prórroga, se entenderá que renuncia a la misma y causará
baja en su categoría como personal estatutario, salvo que tal
extremo se produzca por causas suficientemente justificadas,
así apreciadas, previa audiencia del interesado, por la auto-
ridad convocante. En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse
sin efecto dicha baja, debiendo el interesado incorporarse a
la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los motivos
que imposibilitaron su toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el pre-
sente concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional,
se mantendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provi-
sional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud
que habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría
convocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de
éstas, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en
alguna de las plazas que resulten vacantes como consecuencia
de la Resolución del concurso o por pasar a la situación de
excedencia voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADO PARA
LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE FACUL-
TATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES DEL

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1.A) Por cada mes de servicios prestados en la misma

especialidad a la que se concursa en Centros Hospitalarios
del Sistema Nacional de Salud: 2 puntos.

1.B) Por cada mes de servicios prestados como Médico
de Cupo o Zona de la correspondiente especialidad: 1 punto.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra espe-
cialidad distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud: 0,5 puntos.
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3. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría,
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sis-
tema Nacional de Salud: 0,2 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
A) Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en Cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homó-
nimas de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de
la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.

b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.

B) Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, relacionados con la cate-
goría a la que se concursa, y hasta un máximo de 10 puntos,
la Comisión de Valoración podrá valorar:

4.a) Por cada libro: hasta 4 puntos.
4.b) Por cada capítulo de libro: hasta 2 puntos.
4.c) Por cada artículo publicado en revistas: hasta 0,75

puntos.
4.d) Por cada ponencia o reuniones y congresos: hasta

0,5 puntos.
4.e) Por cada comunicación o póster a reuniones y con-

gresos: hasta 0,25 puntos.
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ANEXO IV

Verlo en páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133,
de 15.11.1997

ANEXO V

COMISION DE VALORACION

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Don Diego Suárez Mármol.
Secretario: Don Domingo Vera Goñi.

Vocales: Don Rafael Rodríguez Rodríguez.
Don Francisco Murillo Cabezas.
Don Luis Ruiz del Portal Bermudo.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidenta: Doña Manuela Mojarro Morales.
Secretaria: Doña Teresa García Fernández.
Vocales: Don Manuel Gil Fernández.
Don Fernando Barranco Ruiz.
Don Luis Ortega Martos.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 157/1998, de 21 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Antas (Almería), para
adoptar su escudo heráldico y bandera municipales.

El Ilmo. Ayuntamiento de Antas (Almería) ha estimado
oportuno adoptar su escudo heráldico y bandera municipales,
a fin de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares
de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 12 de marzo de 1998, publicado en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 54, de fecha 14 de
mayo de 1998, lo elevó a la Consejería de Gobernación y
Justicia para su aprobación definitiva.

El proyecto de escudo y bandera municipales ha tomado
en consideración las correcciones formuladas por la Real Aca-
demia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes
en el informe adoptado en su sesión del día 8 de junio de 1995.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las bases del
Régimen Local y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se establece el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El Artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
21 de julio de 1998,

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Antas (Almería)
para adoptar su escudo heráldico y bandera municipales, que
quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo partido: Primero, de púrpura, una tienda de cam-
paña de oro surmontada de las letras F e Y, del mismo metal;
en punta, ondas de plata y azur. Segundo, de sinople dos
flores de azahar en su color natural puestas en palo. Al timbre,
corona real cerrada.

Bandera rectangular, de proporciones 1:2, de color naranja.
En el centro del paño, el escudo municipal con altura igual
a la mitad del ancho de la bandera.

Segundo. El presente Decreto producirá efectos el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Jaén con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales
incluidas en conciertos con el INEM y afectadas al
Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.
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Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de Financiación de los Créditos con-
traídos por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras municipales
afectas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del
ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 79.367.356 ptas.
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración Estatal, Provincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 105.823.140 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1998 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
Regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades Loca-
les beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar visible
un cartel en el que consten expresamente las Entidades que
cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 16 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para el desarrollo de Sierra Nevada, de la provincia
de Granada.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, el municipio de Dílar ha remitido a este Centro
Directivo los Estatutos reguladores del Consorcio para el
desarrollo de Sierra Nevada, constituido entre el expresado
municipio y los de Monachil y Güéjar Sierra, una vez aprobados
por ambas entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de los Estatutos reguladores del Con-
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sorcio para el desarrollo de Sierra Nevada que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición
del correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL DESARROLLO
DE SIERRA NEVADA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en el artículo 87 de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 110 del RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, y artículo 33 y siguientes
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, del Parlamento de Andalucía,
Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, se
constituye un Consorcio entre los municipios de Monachil,
Dílar y Güéjar Sierra, todos ellos englobados en el área de
Sierra Nevada. Podrán incorporarse en lo sucesivo al Con-
sorcio, en la forma prevista en los presentes estatutos, aquellos
otros organismos públicos, entidades privadas, asociaciones
etc., sin ánimo de lucro, que persigan fines de interés público
concurrentes con los de las Administraciones públicas con-
sorciadas para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública local que se constituye bajo la figura

del consorcio, recibe el nombre de «Consorcio para el desarrollo
de Sierra Nevada».

Artículo 3. Naturaleza y ámbito de aplicación.
1. El Consorcio se constituye con carácter voluntario y

por un período de tiempo indefinido. Tiene naturaleza admi-
nistrativa, personalidad jurídica propia e independiente de las
Entidades que lo integran y plena capacidad jurídica para el
cumplimiento de los fines que se recogen en los presentes
estatutos.

2. El servicio que presta el Consorcio extiende su actuación
a los términos municipales de los Municipios consorciados.

Artículo 4. Domicilio.
La sede del Consorcio se decidirá en el momento de la

constitución del mismo, celebrándose la primera sesión cons-
titutiva en el término municipal de procedencia del presidente
interino.

Los órganos colegiados del Consorcio podrán acordar la
celebración de sus sesiones fuera del domicilio social cuando
lo estimen conveniente.

CAPITULO II

FINES PERSEGUIDOS

Artículo 5. Fines.
Los fines del Consorcio serán los siguientes:

- La mejora en los niveles de calidad de vida general
de la población de los términos municipales consorciados y
la potenciación de su hábitat rural.

- La preservación de los valores medio ambientales y
culturales del patrimonio endógeno de la zona, dentro de un
ideal de desarrollo sostenible.

- Fomento del entorno de Sierra Nevada dentro de su
contexto provincial, regional, estatal y comunitario.

- Promoción y apoyo técnico, económico y de toda índole,
a cuantas actividades económicas de interés general surjan
y se desarrollen en el área de Sierra Nevada.

- El fomento de la cooperación intermunicipal y la solu-
ción conjunta de las problemáticas de desarrollo comunes.

- Solicitud conjunta de cuantas subvenciones o vía de
financiación de índole pública o privada, de carácter provincial,
autonómico, estatal, comunitario o internacional se consideren
sean de interés para los objetivos marcados para el presente
Convenio.

- Implementación de programas formativos dirigidos a
la cualificación de jóvenes parados y emprendedores de los
términos municipales consorciados, dentro del contexto del
desarrollo de los recursos endógenos del área de Sierra Nevada.

CAPITULO III

REGIMEN ORGANICO

Artículo 6. Organos de Gobierno.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:

- El Presidente.
- Los Vicepresidentes.
- La Comisión de Gobierno.

Artículo 7. Presidente.
1. El Presidente del Consorcio será elegido por la Comisión

de Gobierno de entre los alcaldes o representantes municipales
por un período máximo de cuatro años; en todo caso, se hará
coincidir la finalización del mandato con la del período de
la legislatura municipal. Transcurrido este plazo, el Alcalde
o representante municipal que la haya detentado podrá ser
reelegido.

2. El Presidente cesará en sus funciones, además de por
renuncia voluntaria, expresada por escrito y de obligatoria
aceptación por la Comisión de Gobierno, en el caso de ser
inhabilitado para cargo público por sentencia judicial en ese
sentido, por abandono de su carácter de representante muni-
cipal, o por decisión de la Comisión de Gobierno, requiriéndose
para ello mayoría absoluta en la votación que en la sesión
extraordinaria de la Comisión de Gobierno, y con ese solo
fin, a tal efecto se celebre.

Artículo 8. Vicepresidentes.
1. La Comisión de Gobierno designará al Vicepresiden-

te 1.º y al Vicepresidente 2.º de entre los dos alcaldes o repre-
sentantes de los municipios restantes consorciados.

2. Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán al Pre-
sidente en los casos de ausencia, vacante y enfermedad, y
demás que reglamentariamente procedan y tendrán las mismas
facultades que éste tiene atribuidas en el artículo 14 de estos
Estatutos, durante el tiempo que dure la sustitución.

Artículo 9. Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará compuesta de la forma

siguiente:
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- El Presidente.
- Los Vicepresidentes.
- Tres vocales en representación de cada una de las Enti-

dades Locales consorciadas.
- Un representante por cada uno de los restantes orga-

nismos públicos, entidades privadas y demás asociaciones
consorciadas.

- El Gerente del Consorcio, que tendrá voz, pero no voto.
- El Presidente será asistido por un funcionario o persona

designada por la Comisión de Gobierno para efectuar las fun-
ciones de Secretario, con voz en la Comisión de Gobierno,
pero, asimismo, sin voto.

Artículo 10. Cese de los miembros.
1. Los miembros de la Comisión de Gobierno cesarán

cuando pierdan la calidad de miembro de la Entidad respectiva,
las cuales podrán remover a sus representantes antes de fina-
lizar su mandato de la forma que estimen oportuno.

2. Los miembros de la Comisión de Gobierno que tengan
condición de representantes de cualquiera de las entidades
municipales consorciadas se mantendrán en sus funciones
una vez vencido su mandato, o a causa de cese, hasta la
provisión de sus sustitutos, o confirmación de su reelección
en el cargo.

Artículo 11. Competencias de la Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno es el órgano supremo del

Consorcio al que personifica y representa con el carácter de
Corporación de Derecho Público.

2. Son funciones de la Comisión de Gobierno:

- Su propia constitución.
- Decidir sobre la integración de nuevos Entes y la sepa-

ración de miembros del Consorcio.
- La aprobación de los presupuestos anuales y de aquellas

modificaciones de crédito que la legislación de régimen local
atribuye al Pleno de la Corporación.

- La contratación del Gerente.
- La elección del Secretario del Consorcio y su remoción,

así como el nombramiento del resto del personal.
- La decisión sobre cuantas actuaciones, presentación

de proyectos o solicitud de subvenciones, acogidas a líneas
de financiación públicas o privadas, de carácter municipal,
autonómico, nacional, comunitario o internacional se estime
conveniente y acorde con los fines perseguidos por el Con-
sorcio.

- La determinación de las directrices para la gestión y
explotación de los servicios, acorde con el presupuesto
aprobado.

- La adquisición y enajenación de bienes de acuerdo con
el presupuesto aprobado y sus bases de ejecución.

- La aprobación de la Memoria Anual.
- La aprobación de las Plantillas Orgánicas.
- La aprobación de las cuentas y la aprobación de las

operaciones de crédito.
- La aprobación de las propuestas de modificaciones de

los presentes Estatutos.
- La aprobación de los Reglamentos de Régimen Interior

y de Servicios, así como los Convenios Colectivos del personal
laboral.

- La propuesta a los Entes consorciados de la disolución
del consorcio.

- La aprobación, modificación o revisión de los planes
de actuación del Consorcio.

- La adopción de acuerdos y resoluciones de cualquier
otro asunto que afecten al discurrir del Consorcio.

- Las demás que expresamente le atribuyan los presentes
Estatutos.

Artículo 12. Competencias del Presidente.
El presidente del Consorcio tendrá las siguientes atri-

buciones:

- Ostentar la representación legal del Consorcio a todos
los efectos.

- Fijar el Orden del Día, convocar, presidir, suspender
y levantar sesiones, así como dirigir las deliberaciones de la
Comisión de Gobierno.

- Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la
Comisión de Gobierno.

- Dictar las disposiciones particulares que exija el mejor
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión de Gobierno.

- Disponer gastos dentro de los límites de su competencia,
hasta el 5% de los gastos ordinarios, ordenar pagos, rendir
cuentas y modificar créditos en los supuestos previstos en
las bases de ejecución del presupuesto.

- Contratación y concesión de obras, servicios y sumi-
nistros siempre que su cuantía no exceda del cinco por ciento
del límite general aplicable a la contratación directa, con arreglo
al procedimiento legalmente establecido, o de los que, exce-
diendo a la cuantía anterior, tengan una duración no superior
a un año y no exija créditos superiores al consignado en el
presupuesto anual.

- La dirección de personal y de los servicios del Consorcio
en el orden económico, administrativo y técnico.

- Elaborar el proyecto de presupuesto.
- Ejercitar acciones judiciales y administrativas en casos

de urgencia.
- Delegar el ejercicio de sus funciones en los Vicepre-

sidentes, exceptuando aquéllas que resulten indelegables por
la legislación de régimen local.

- Decidir los empates del órgano colegiado del Consorcio,
con su voto de calidad.

- Las demás que expresamente le atribuyen las leyes,
los presentes Estatutos o la Comisión de Gobierno del Consorcio
le deleguen o encomienden.

CAPITULO IV

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 13. Sesiones.
1. Las sesiones de la Comisión de Gobierno del Consorcio,

podrán ser ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de
carácter urgente.

2. Se levantará acta y se transcribirán en el correspon-
diente Libro de Registro las sesiones de la Comisión de
Gobierno.

3. La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria
como mínimo con carácter trimestral.

4. La Comisión de Gobierno celebrará sesión extraordi-
naria siempre que la convoque el Presidente a iniciativa propia
o, al menos, de un tercio de los miembros que legalmente
la constituyen y, al menos, con una antelación mínima de
dos días hábiles.

5. Se celebrará sesión extraordinaria de carácter urgente
cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permita
convocar la sesión extraordinaria con la antelación prevista
en estos Estatutos. En este caso deberá existir quórum sufi-
ciente de al menos la mitad de los miembros con derecho
a voto, e incluirse como primer punto en el orden del día
el pronunciamiento de la Comisión de Gobierno sobre la urgen-
cia. Si ésta no resulta apreciada por este órgano colegiado,
se levantará acto seguido la sesión.

Artículo 14. Convocatorias.
1. Las sesiones ordinarias de la Comisión de Gobierno

podrán celebrarse en primera o segunda convocatoria.
2. En primera convocatoria será precisa, como mínimo,

la asistencia de más de la mitad de los miembros con derecho
a voto.

3. En segunda convocatoria, podrá celebrarse treinta
minutos después de la hora señalada para la primera con-
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vocatoria, siempre que asista al menos un tercio de los miem-
bros del Consorcio con derecho a voto.

4. En todo caso, será necesaria la presencia del Pre-
sidente, y de la persona designada para efectuar las funciones
de Secretario, o de las personas que legalmente les sustituyan.

5. El Presidente convocará las sesiones ordinarias con
una antelación mínima de diez días y remitirá el Orden del
Día a cada uno de los miembros de la Comisión de Gobierno.

Artículo 15. Adopción de acuerdos y representación.
1. Los acuerdos de la Comisión de Gobierno, salvo en

los casos que por decisión de la misma se requiera un quórum
especial, se adoptarán por mayoría simple de los votos. Existe
mayoría simple cuando la cifra de votos afirmativos sea mayor
que la de negativos. Se entiende por mayoría absoluta la mitad
más uno de los votos totales asignados a los miembros del
Consorcio.

2. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta
legal para la adopción de acuerdos en las siguientes materias:

- Admisión de miembros al Consorcio.
- Disolución del Consorcio.
- Propuesta de modificación de los Estatutos.
- Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos o, en su caso,

la propuesta de su aprobación.
- Lo señalado en el artículo 7, punto 2, de los presentes

Estatutos.

Artículo 16. Votaciones.
1. El voto de los miembros de la Comisión de Gobierno

del consorcio podrá ser afirmativo o negativo. Igualmente
podrán abstenerse de votar.

2. Las votaciones serán ordinarias y nominales en los
mismos supuestos y con igual procedimiento que determina
la legislación de régimen local.

CAPITULO V

REGIMEN DE PERSONAL

Artículo 17. Personal.
El personal al servicio del Consorcio estará integrado por:

- Un gerente.
- El personal que, contando con la titulación o formación

adecuada, sea necesario para atender debidamente las fun-
ciones de fe y asesoramiento legal o técnico, las de control
y fiscalización interna de la gestión económica y presupues-
taria, las de contabilidad y tesorería y las de tramitación admi-
nistrativa en general.

- Cualquier otro personal necesario para atender las nece-
sidades del Consorcio.

Artículo 18. Gerente.
1. El cargo de Gerente será desempeñado por una persona

con formación adecuada que le capacite para realizar las fun-
ciones propias del cargo.

2. La contratación del Gerente será competencia de la
Comisión de Gobierno, y podrá ser removido de su cargo previo
acuerdo de ésta.

3. Serán funciones del Gerente:

- Desarrollar la gestión económica, conforme a los pre-
supuestos aprobados, así como la gestión de adquisición y
enajenación de bienes muebles y contrataciones de servicios
dentro de las correspondientes consignaciones presupues-
tarias.

- Presentación de una memoria previa de actividades a
realizar en el inicio de cada ejercicio anual ante la Comisión
de Gobierno.

- Elaborar proyectos o planes de adecuación y programas
de necesidades del Consorcio, en base a las directrices de
la Comisión de Gobierno.

- Asistencia técnica al Presidente y a la Comisión de
Gobierno en todo lo que se requiera.

- Informar los asuntos que deban de tratarse en las sesio-
nes de la Comisión de Gobierno.

- Proponer las reformas que se encaminen a mejorar y
perfeccionar el funcionamiento de las dependencias y servicios
a su cargo.

- Dirigir los expedientes de adquisición de material y rea-
lización de obras precisas para la mejora y mantenimiento
del Servicio.

- Proponer al Presidente del Consorcio los pagos que
deban realizarse y tengan consignación expresa.

- Informar a la Comisión de Gobierno de las necesidades
de técnicos y personal para la consecución de los fines per-
seguidos por el Consorcio, proponiendo a este órgano colegiado
las personas que considere idóneas.

- Gestión de aquellos programas y proyectos que, habien-
do sido solicitados por el Consorcio, hayan sido subvencio-
nados con cargo a fondos públicos o privados, de carácter
provincial, autonómico, estatal, comunitario o internacional.

- Elevar anualmente a la Comisión de Gobierno del Con-
sorcio una Memoria-Informe acerca del funcionamiento, coste
y rendimiento de los servicios a su cargo, proponiendo las
modificaciones que tienda a su mejora.

Artículo 19. Sustitución del Secretario.
En los casos de ausencia, enfermedad o vacante del Secre-

tario del Consorcio, actuará como tal la persona a tal efecto
nombrada por el Presidente.

CAPITULO VI

REGIMEN FINANCIERO, PRESUPUESTOS Y CONTABLE

Artículo 20. Recursos económicos.
Para el mantenimiento de sus fines, el Consorcio dis-

pondrá de los siguientes recursos:

- Ingresos de Derecho Privado.
- Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.
- Los procedentes de las operaciones de crédito.
- Aportaciones al Presupuesto por parte de las Entidades

consorciadas.
- Cualquier otro que pudiera corresponderle percibir con-

forme a derecho.

Artículo 21. Aportaciones.
Las aportaciones de cada una de las Entidades consor-

ciadas al Presupuesto de Ingresos del Consorcio serán las
siguientes:

- Los Ayuntamientos consorciados con una cantidad pro-
porcional en función del porcentaje de habitantes de su muni-
cipio con respecto a la población total del área en la que
actúa el Consorcio y por una cuantía que se decidirá en el
momento de constitución del Consorcio y de su órgano de
gobierno.

- El resto de las Entidades consorciadas lo harán en la
medida que lo estime la Comisión de Gobierno.

Artículo 22. Pago de las aportaciones.
1. Cada Entidad consorciada se obliga a consignar en

su presupuesto la cantidad suficiente para atender a sus obli-
gaciones económicas respecto del Consorcio, una sexta parte
del cual se ingresará por anticipado cada dos meses en la
tesorería del mismo.

2. La Comisión de Gobierno del Consorcio, previa audien-
cia del Ente afectado, podrá solicitar de las Administraciones
Central, Autonómica y Provincial, en caso de no ingresarse
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sus aportaciones de acuerdo con lo previsto en el apartado
anterior, los importes que éstos no satisfagan al Consorcio
en el plazo de un mes a partir del requerimiento que a tal
efecto se les formule con cargo a los fondos que tales Entes
deban percibir de estas instituciones, a lo que quedan obli-
gados los Entes consorciados desde el momento de su admi-
sión por la Comisión de Gobierno del Consorcio.

Artículo 23. Presupuesto y memoria de gestión.
1. El Consorcio aprobará un Presupuesto anual.
Este Presupuesto se ajustará en su contenido, estructura,

tramitación y aprobación a lo establecido por la legislación
reguladora de las Haciendas Locales.

2. El Presidente someterá a la Comisión de Gobierno la
Memoria de la Gestión y las Cuentas Generales de cada
ejercicio.

3. Los documentos expresados en el apartado anterior
serán elevados a los Entes consorciados para su conocimiento.

Artículo 24. Desarrollo presupuestario.
Será aplicable al Consorcio, con las peculiaridades propias

del mismo, lo dispuesto en la legislación reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de créditos y sus modificaciones
y gestión y liquidación del Presupuesto.

Artículo 25. Tesorería.
La Tesorería del Consorcio se regirá por lo dispuesto en

la legislación reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 26. Contabilidad.
1. El Consorcio llevará su contabilidad con arreglo al régi-

men de contabilidad pública previsto por la legislación regu-
ladora de las Haciendas Locales.

2. Se elegirá de entre los miembros de la Comisión de
Gobierno del Consorcio, tengan o no derecho a voto una per-
sona que haga las veces de tesorero.

Artículo 27. Cuentas.
El Consorcio, con las peculiaridades derivadas de su fina-

lidad y estructura orgánica, elaborará y rendirá las cuentas
anuales en los términos señalados por la legislación reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 28. Cesión de Bienes.
1. La adscripción de bienes y medios patrimoniales al

Consorcio se llevará a cabo mediante la cesión de uso de
los mismos, con las condiciones que se establezcan en cada
caso.

2. En el propio acuerdo de cesión se regularán los supues-
tos y condiciones en que el uso de los bienes patrimoniales
adscritos revertirán a su titular.

CAPITULO VII

REGIMEN JURIDICO

Artículo 29. Régimen jurídico.
La actuación del Consorcio se regirá por el siguiente orden

de prelación de normas:

1. En primer lugar, por lo establecido en los presentes
Estatutos y en su Reglamento de Organización, Régimen Inte-
rior o del servicio, todos los cuales se supeditarán al orde-
namiento jurídico vigente que sea específicamente aplicable.

2. En lo no previsto en las disposiciones anteriores se
estará a lo que la legislación del régimen local, sea estatal
o autonómica, establezca en materia de consorcios.

3. Supletoriamente se aplicará lo que dicha legislación
establezca para las Entidades Locales, en aquello que no se
opongan, contradiga o resulte incompatible con las normas
de los dos apartados anteriores.

CAPITULO VIII

REGIMEN JURIDICO

Artículo 30. Incorporación al Consorcio.
1. Para la incorporación de nuevas Entidades al Consorcio

será precisa la aprobación por éstas de los Estatutos del mismo
y el acuerdo de la Comisión de Gobierno, que habrá de deter-
minar la aportación económica correspondiente a la Entidad
que se incorpore.

2. El acuerdo de incorporación de nuevos Entes como
miembros del Consorcio podrá llevarse a cabo en cualquier
momento a lo largo del ejercicio presupuestario, abonándose
la cuota correspondiente, que será proporcional al tiempo en
el que se produzca la incorporación.

Artículo 31. Separación del Consorcio.
1. La separación del Consorcio de alguna de las Entidades

que lo integren se acordará siempre que esté la Entidad que
la solicita al corriente de sus compromisos anteriores y garan-
tice la liquidación de sus obligaciones.

2. En caso de separación, la misma surtirá efecto al fina-
lizar el ejercicio económico en que se hubiera adoptado el
correspondiente acuerdo.

CAPITULO IX

DISOLUCION Y LIQUIDACION DEL CONSORCIO

Artículo 32. Disolución y liquidación del Consorcio.
El acuerdo de propuesta de disolución del Consorcio, que

deberá ser adoptado por mayoría absoluta, determinará la for-
ma en que haya de procederse a la liquidación de sus bienes,
teniendo en cuenta que los cedidos revertirán en la Entidad
de procedencia.

1. El Consorcio podrá disolverse por alguna de estas
causas:

- Por voluntad de las entidades consorciadas en decisión
de la Comisión de Gobierno.

- Por haber perdido la razón de su existencia o incum-
plimiento de sus fines esenciales.

- Por las causas que se determinan en el artículo 39 del
Código Civil.

- Por sentencia judicial.

2. En tal caso, se designará en el seno de la Comisión
de Gobierno una Comisión que determinará el saldo del
Consorcio.

3. Los bienes sociales se aplicarán a cubrir el pasivo,
si lo hubiera, destinándose el resto de los fondos a fines ins-
titucionales locales o similares a los suyos.

4. La baja o exclusión de una de las entidades consor-
ciadas no produce la disolución del Consorcio, que continuará
existiendo con el resto de sus miembros.

CAPITULO X

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS

Artículo 33. Modificación de los Estatutos.
La modificación de los presentes Estatutos deberá acor-

darse por la Comisión de Gobierno por mayoría absoluta de
los integrantes y deberá seguir los mismos trámites que los
seguidos para su aprobación.

CAPITULO XI

INTERPRETACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 34. Interpretación de los Estatutos.
La Comisión de Gobierno quedará facultada para inter-

pretar los presentes Estatutos y resolver cualquier cuestión
no prevista en los mismos.
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DISPOSICION ADICIONAL

La integración de nuevos miembros del Consorcio, además
del cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias
del procedimiento para la misma, requerirá de la previa deter-
minación de la aportación económica correspondiente, con
especificación de los medios personales y materiales que se
aportan al Consorcio. Dicha integración, dará lugar a las corres-
pondientes modificaciones en el órgano de gobierno del
Consorcio.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de
los Estatutos, se procederá por el Presidente en funciones del
Consorcio a la convocatoria de la sesión constitutiva del mismo.

La sesión constitutiva será convocada y presidida por el
Alcalde de mayor edad que actuará como Presidente en
funciones.

DISPOSICION FINAL

La entrada en vigor de los presentes Estatutos se producirá
al día siguiente de su publicación en el BOJA.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 28 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión del
inmueble sito en la Avda. de Portugal, s/n, de Rosal
de la Frontera (Huelva), en favor del Ayuntamiento
de la citada localidad.

Mediante Decreto 216/1985, de 9 de octubre, modificado
por el Decreto 61/1992, de 7 de abril, la Comunidad Autónoma
de Andalucía aceptó la donación, por el Ayuntamiento de Rosal
de la Frontera (Huelva), de un solar en esa localidad, con
destino a la construcción de una Oficina de Información Turís-
tica y Comercial.

Tras prestar servicio durante años, la Oficina mencionada
fue clausurada el 31 de diciembre de 1996, motivo por el
cual el Ayuntamiento de Rosal de la Frontera solicitó la rever-
sión del inmueble al amparo de lo dispuesto en el artículo 111
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

La Consejería de Turismo y Deporte ha prestado con-
formidad a la reversión, por cuanto se ha dejado de destinar
el inmueble a los fines para los que se donó.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el 28 de julio de 1998,

A C U E R D A

Primero. Acceder a la reversión del inmueble sito en la
Avenida de Portugal, s/n, de Rosal de la Frontera (Huelva),
en favor del Ayuntamiento de la citada localidad, en cum-
plimiento del artículo 111 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, cuya descripción es la siguiente:

Solar edificable en Avenida de Portugal o Carretera de
Repilado a la frontera portuguesa, sin número de gobierno,
de Rosal de la Frontera (Huelva), que mide 439,35 m2. Linda:
Norte, María Amelia Márquez Romero; Este, herederos de José
Iglesias y Manuel Cano Banda; Sur, patrimonio del Estado-Mi-
nisterio de Hacienda y, Oeste, terrenos del Ayuntamiento del
que se segrega.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Aracena
(Huelva), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

al folio 068 del tomo 1.273, libro 28 de Rosal de la Frontera,
finca 3.585.

Segundo. De la presente reversión se otorgará la corres-
pondiente escritura pública, en cuyo clausulado se incluirá
declaración formal de que serán de cargo del Ayuntamiento
todos los gastos derivados de la misma.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone este Acuerdo.

Sevilla, 28 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 7 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
a conceder una subvención de carácter excepcional
y se aprueba el correspondiente compromiso de gasto
con destino al Plan Medea.

Entre las prioridades del Gobierno se encuentra el disfrute
de la energía eléctrica básica para todas las ciudades y zonas
rurales andaluzas. Para ello, el Plan de Mejora de la Dis-
tribución Eléctrica en Andalucía (en adelante MEDEA), pre-
tende acelerar la equiparación de Andalucía a los niveles de
cantidad y calidad de suministro eléctrico de otras regiones
de España y de la Unión Europea y, de esta manera, posibilitar
un más rápido desarrollo económico de nuestra región que
de ninguna manera puede conseguir sin la mejora de la infraes-
tructura eléctrica que se propone, sobre todo en determinadas
zonas rurales y en otras de alto potencial económico.

Con fecha 9 de junio de 1994, la Consejería de Economía
y Hacienda suscribió un Protocolo de Actuación con la Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., para cofinanciar actua-
ciones de mejora de la infraestructura de distribución eléctrica,
mediante posteriores Convenios de Colaboración específicos.

Realizada la Primera Fase del Plan MEDEA, mediante
convenio que comprendía las actuaciones de los años 1995
y siguiente, que ha supuesto una mejora importante de toda
la infraestructura de distribución eléctrica por toda la región
andaluza, teniendo una fuerte incidencia en el medio rural.
Por otra parte, la actualización del Programa Operativo para
Andalucía incluido en el Marco de Apoyo Comunitario
1994-1999, prevé la disponibilidad de fondos para la mejora
de la distribución eléctrica en Andalucía que permitan llevar
a cabo la Segunda Fase del Plan MEDEA. Esta fase se ins-
trumentará mediante un nuevo Convenio de Colaboración,
según lo previsto en la Cláusula Tercera del Protocolo de Actua-
ción suscrito el 9 de junio de 1994.

Los efectos favorables que se esperan obtener de estas
actuaciones son los siguientes:

- La extensión del servicio y la mejora en términos de
disminución de los tiempos de interrupción, con especial inci-
dencia en la pequeña y mediana industria, en particular en
las zonas rurales y semirrurales de Andalucía.

- La reducción de pérdidas físicas en la red.
- La inversión prevista tendrá un efecto muy positivo sobre

el sector industrial y de servicios de nuestra Comunidad, per-
mitiendo el aumento del empleo y el desarrollo de tecnologías
avanzadas, etc.
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Puesto que las aportaciones que corresponden a la Junta
de Andalucía (que incluyen la subvención del FEDER) ascien-
den a 1.041.715.000 ptas. (mil cuarenta y un millones sete-
cientas quince mil pesetas) y 4.328.180.000 ptas. (cuatro
mil trescientos veintiocho millones ciento ochenta mil pesetas)
en los años 1998 y 1999, respectivamente, la firma de dicho
Convenio precisa comprometer créditos de ese importe para
los citados Ejercicios, lo que de acuerdo con lo previsto en
el art. 104 de la vigente Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma requiere la autorización de este
Consejo de Gobierno.

Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998,
a propuesta de la Consejería de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
7 de julio de 1998,

A C U E R D A

Autorizar a la Consejería de Trabajo e Industria a otorgar
una subvención de carácter excepcional a Compañía Sevillana
de Electricidad con destino al Plan MEDEA y aprobar el com-
promiso de gasto correspondiente de carácter plurianual que
a continuación se detalla:

Ejercicio: 1998.
Aplicación: 13.17.772.04.
Programa: 6.2.A.
Importe/ptas.: 1.041.715.000.

Ejercicio: 1999.
Aplicación: 13.17.771.00.
Programa: 6.2.A.
Importe/ptas.: 4.328.180.000.

(Cód. de Proyecto 1995/742) que incluye la aportación
FEDER y la cofinanciación con recursos autónomos corres-
pondientes a los ejercicios económicos 1998 y 1999.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ACUERDO de 14 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía
relativo al Centro de Empresas de Tecnología Avanzada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 14 de julio de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 30 de junio de 1998, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 14 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía para que
coparticipe con la Empresa Pública del Suelo de Andalucía
en la construcción y explotación de un Centro de Empresas
de Tecnología Avanzada, sobre el que fuera el Pabellón de
la República Italiana en la Exposición Universal celebrada en
Sevilla en 1992, con una aportación máxima por parte del
Instituto de Fomento de Andalucía de novecientos millones
de pesetas (900.000.000 de ptas.), confirmando el Convenio
firmado al efecto entre ambas entidades con fecha 2 de junio
de 1998.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se hacen públicos los
nombres de los ganadores del Premio de Periodismo
Promoción del Donante de Organos y Tejidos en Anda-
lucía, en su I Edición.

Mediante Orden de 23 de julio de 1997, de la Consejería
de Salud, se convocó el Premio de Periodismo, Promoción
del Donante de Organos y Tejidos en Andalucía, para trabajos
producidos por medios de comunicación que fomenten la
donación de órganos y tejidos, en su I Edición (BOJA núm. 92,
de 9 de agosto de 1997). En las bases generales, apartados
décimo y undécimo, se establece la composición del Jurado
y su fallo.

Habiéndose reunido el citado Jurado, en sesión delibe-
ratoria el día 27 de febrero de 1998, y de acuerdo con la
propuesta formulada por el mismo, y con las competencias
atribuidas por el art. 2 de la citada Orden y el Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), por
la que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública el Acta del Jurado, que por una-
nimidad considera que los premios deben ser otorgados a:

- Don Antonio Morente Galisteo, por el mejor trabajo publi-
cado en Prensa, ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Doña Inmaculada González Fernández, por el mejor
trabajo emitido en Radio, ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 ptas.).

- Don Bonifacio Rodríguez Cañibano, por el mejor trabajo
emitido por Televisión, ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 ptas.).

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de declarar
la imputación presupuestaria del Premio, con cargo a la apli-
cación 0.1.17.31.18.00.0922.226.07.31 A.9, así como la
autorización del pago de las citadas cantidades.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio y Superior
al Centro privado Grupo Gálvez Peluqueros, de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Gálvez Barba, como representante de la Entidad Mercantil «An-
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tonio Gálvez Peluqueros, S.L.», titular del Centro docente pri-
vado «Grupo Gálvez Peluqueros», sito en Jerez de la Frontera
(Cádiz), C/ Larga, núm. 26, solicitando autorización para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros docentes privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior al Centro privado «Grupo Gálvez Peluqueros»,
de Jerez de la Frontera (Cádiz), y como consecuencia de ello
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica de Grado Medio y Superior.

Denominación específica: «Grupo Gálvez Peluqueros».
Titular: Antonio Gálvez Peluqueros, S.L.
Domicilio: C/ Larga, núm. 26.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11700901.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Estética Personal Decorativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un ciclo de Técnico Superior en Estética.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior,
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,

modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que en el año académico
2000/2001 se implantarán con carácter general las enseñan-
zas correspondientes a los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de julio de 1998, por la que se
resuelve la convocatoria hecha pública por la de 7
de abril de 1998, para cubrir los puestos de Asesores
de Formación Permanente del Profesorado no Univer-
sitario en Centros de Profesorado.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
tos de Asesores de Formación Permanente del Profesorado
no Universitario en Centros del Profesorado, anunciada por
Orden de 7 de abril (BOJA de 14 de mayo), y elevadas las
propuestas de nombramiento por parte de la Comisión de
Selección a la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, conforme a lo previsto en el artículo 10.3 de la citada
Orden,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como Asesores de Formación Perma-
nente en Centros de Profesorado a los funcionarios de carrera
pertenecientes a los Cuerpos de la Función Pública Docente
cuya relación figura en el Anexo de esta Orden y para los
Centros de Profesorado que en dicho Anexo se detallan.

Segundo. Los referidos nombramientos se efectúan en
régimen de Comisión de Servicios, sin derecho a indemni-
zaciones o dietas, cuya duración será por un curso académico
prorrogable, a petición de los interesados, de forma sucesiva
hasta seis cursos académicos. Mientras los funcionarios nom-
brados como Asesores permanezcan en dicha situación, man-
tendrán la reserva del puesto de trabajo docente, si lo tuvieran
con carácter definitivo.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
la permanencia de los Asesores en el puesto adjudicado estará
condicionada al proceso de evaluación, que deberá realizarse
cada dos años.

Cuarto. Los nombramientos a que se refiere la presente
Orden tendrán efectos económicos y administrativos de 1 de
septiembre de 1998.
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Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Transporte Escolar para esta provincia.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, la Delegación de Educación y Ciencia de Alme-
ría resuelve anunciar la composición de la Mesa de Contra-
tación del Servicio de Transporte Escolar para esta provincia,
la cual estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

- El Jefe de Negociado del que dependa el Servicio de
Transporte Escolar, que actuará como Secretario.

Almería, 28 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Comedor Escolar en los Centros Docentes Públicos
no Universitarios para esta provincia.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la

Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Almería resuelve anunciar la composición de la
Mesa de Contratación del Servicio de Comedor Escolar para
esta provincia, la cual está integrada por los siguientes
miembros:

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe de la Sección del que depende el Comedor
Escolar.

- El Jefe de Negociado del que dependa el Servicio de
Comedor Escolar, que actuará como Secretario.

Almería, 28 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 166/1998, de 28 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Cargadero de Mineral denominado
El Alquife, sito en la playa de Las Almadrabillas,
Almería.

I. El art. 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en Materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
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Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (LPHE), deter-
mina que se entenderán como Organismos competentes para
la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía atribuye al
titular de la Consejería de Cultura de la Administración de
la Junta de Andalucía, la competencia en la formulación, segui-
miento y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales,
referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio
Histórico de Andalucía, siendo, de acuerdo con el art. 3.3
del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura
el encargado de proponer al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía la declaración, y competiendo, según el art. 1.1 a
este último, dicha declaración.

II. La problemática de la explotación minera de fines de
siglo pasado y los comienzos de la industrialización del Sur
de España tiene unos de sus mejores testimonios en esa obra
notable de ingeniería que, en sí misma, contiene avanzados
criterios y aportes de la construcción en metal de reconocida
trascendencia dentro de la Historia de las Obras Civiles y de
Arquitectura.

Por su naturaleza, esta tipología constructiva no fue fre-
cuente y, por la imposibilidad de recuperar su uso original,
ha adquirido una singularidad indiscutible digna de ser
conservada.

En resumen, el antiguo cargadero «El Alquife» es una
obra civil singular de gran valor técnico e histórico que amerita
ser declarada Bien de Interés Cultural en la categoría de
Monumento.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por Reso-
lución de 17 de diciembre de 1984, incoó expediente de decla-
ración de Monumento Histórico Artístico como Bien de Interés
Cultural a favor del Cargadero de Mineral denominado «El
Alquife», situado en la playa de Las Almadrabillas, Almería,
según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, con-
servación y acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional,
siguiendo su tramitación, según lo previsto en dicha Ley; el
Decreto de 16 de abril de 1936 y el Decreto de 22 de julio
de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición
Transitoria Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 de la LPHE, emitieron informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando y la Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Almería.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento
y demás interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el art. 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble con la categoría de Monu-
mento, así como, y de conformidad con lo prevenido en la
Disposición Adicional Primera de la LPHE, en relación con
el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la LPHE; artículo 11.2 del
Real Decreto antes referenciado en relación con el artícu-

lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, a propuesta del titular de la
Consejería de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 1998,

A C U E R D O

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Cargadero de Mineral denominado «El
Alquife», sito en la playa de Las Almadrabillas, en Almería.

Segundo. El entorno afectado por la declaración como
Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, del Cargadero
de Mineral denominado «El Alquife», comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados, com-
prendidos dentro de la linea de delimitación que figura en
el plano de «Delimitación del BIC y su entorno», y cuya deli-
mitación literal es la siguiente:

La línea de delimitación parte del extremo Oeste del muelle
meridional del puerto deportivo, y corre paralela a este muelle
y al de Levante en toda su extensión.

A partir del extremo septentrional del muelle de Levante
se quiebra doblemente en ángulo para bordear por el Sur y
por el Este la zona aneja oriental del puerto deportivo, y se
extiende hasta alcanzar la fachada meridional de las insta-
laciones del polideportivo de la Junta de Andalucía.

Discurre bordeando la mitad occidental del costado meri-
dional del polideportivo, para proseguir junto al costado de
poniente del mismo, que da a la calle Angel Jover.

Cruza la Avenida de Cabo de Gata y prosigue por la calle
Angel Jover, paralelamente al costado Occidental de la man-
zana catastral 84670.

Continúa por la Carretera de Ciudad Jardín a Los Molinos
bordeando la parcela 01 de la manzana 84670, y el costado
del almacén de mineral de la Compañía Andaluza de Minas,
correspondientes a la manzana 85670, hasta enlazar con la
línea de delimitación del entorno del contiguo BIC de la Esta-
ción de Ferrocarril.

Atraviesa las vías del ferrocarril aproximadamente en sen-
tido Sureste-Noroeste, paralelamente a la línea del entorno
del BIC de la Estación del Ferrocarril, hasta desembocar en
la carretera N-340 de Cádiz a Barcelona.

Prosigue hacia Poniente, bordeando el cercado de la
RENFE, que da a la carretera N-340 y que corresponde a
la manzana 89712.

Cruza la carretera N-340 y la desembocadura de la calle
Rafael Alberti.

Continúa por la carretera N-340.
Cruza nuevamente la carretera N-340, aproximadamente

en sentido Este-Oeste, hasta alcanzar la Avenida de Cabo
de Gata.

Prosigue por la calle Sur bordeando por el Este, Sureste
y Sur la manzana 80678.

Desde este punto corre junto a la margen derecha de
la Rambla de Belén, hasta llegar al mar.

A partir de aquí continúa en el mar una línea virtual que
avanza recta, aproximadamente hacia el Suroeste, hasta su
intersección con otra línea virtual, que es prolongación de la
que bordea el muelle meridional del puerto deportivo, con
lo que llegamos al punto de partida.

El inmueble describe una figura poligonal con sus corres-
pondientes coordenadas UTM, siendo éstas las siguientes:

X Y

1. 548500 4076873
2. 548530 4076775
3. 548266 4076711
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X Y

4. 548210 4076583
5. 548286 4076547
6. 548230 4076466
7. 548169 4076492
8. 548116 4076369
9. 547832 4076433

10. 547962 4076722
11. 547982 4076712
12. 548044 4076723
13. 548057 4076750
14. 548262 4076750

Tercero. La descripción del bien y la delimitación gráfica
de la zona afectada por la declaración son las que se publican
como Anexo del presente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de éste, previa comunicación al órgano que dicta este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2 y
58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Descripción

El muelle o cargadero de «El Alquife» es una obra de
ingeniería, concebida para utilizarla como medio de transporte,
almacenaje y embarque del mineral procedentes de las minas
de hierro de Alquife (Granada) por vía marítima. Esta estruc-
tura, diseñada como un muelle de agua profunda, permitía
al arranque de buques de gran tonelaje, un sistema de alma-
cenaje mineral, que al encontrarse a gran altura, posibilita
la descarga por la acción de la gravedad.

La estructura del cargadero consta de dos partes dife-
renciadas:

- El sistema de acceso.
- El muelle embarcadero.

El sistema de acceso es un viaducto en el que se alternan
tramos de estructura metálica realizados con perfiles de acero
formando una estructura de celosía perfectamente arriostrada,
y tramos de obras de fábrica, formando arcadas de gran luz
que descargan sobre fuertes pilas de mampostería revestidas,
y con la particularidad de recorrer con sillares alternantes almo-
hadillados las cuatro aristas de las pilas.

Al muelle embarcadero corresponde la mayor densidad
estructural, ya que es la parte que debía soportar las cargas
del mineral. Este se compone de varios planos; el más bajo
constituye la cimentación que aflora del agua en grandes maci-
zos de apoyo, sobre el que arranca el primer cuerpo visible
de la estructura, con perfiles metálicos en contacto con el
agua, y que sustenta los grandes soportes roblonados que
sostienen el resto de la estructura y los arriostramientos que
dan estabilidad al conjunto. El tramo final lo constituye un
soporte directo del tablero por donde se desplazaba el
ferrocarril.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1822/97-S.3.ª, interpuesto por Pro-
yectos, Servicios e Instalaciones, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Proyectos, Servicios e Instalaciones, S.A.
(PROSEIN), recurso contencioso-administrativo núm.
1822/97-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de 25 de junio de 1997, desestimatoria del recurso
ordinario interpuesto contra otra de la Delegación Provincial
de Cádiz de 16 de julio de 1996, recaída en expediente san-
cionador M-14/96, instruido por infracción a la Ley Forestal
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1822/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 5256/97, interpuesto por don Avelino Gilabert
Ortega ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Avelino Gilabert Ortega recurso con-
tencioso-administrativo núm. 5256/97, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente de 7 de octubre de 1997,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra otra de
la Delegación Provincial de Almería de 25 de junio de 1997,
recaída en expediente de segregación de terrenos del coto pri-
vado de caza AL-10.432, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5256/97.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1227/97-S.3.ª, interpuesto por don
Miguel Angel Mesa Garrido ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Miguel Angel Mesa Garrido recurso
contencioso-administrativo núm. 1227/97-S.3.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de 14 de
junio de 1997, por la que se aprobaban las listas definitivas
del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1227/97S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 92/98-S.1.ª, interpuesto por Comer-
cializadora de Fincas, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Comercializadora de Fincas, S.A. (COFISA),
recurso contencioso-administrativo núm. 92/98-S. 1.ª, contra
el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 25 de noviembre
de 1997, por el que se resolvía el expediente sancionador
812/96, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Huelva, por infracción a la Ley Forestal
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 92/98- S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 23 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1441/98-S.1.ª, interpuesto por don
Manuel Morales Batista ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Morales Batista recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1441/98-S.1.ª, contra la Reso-
lución de la Consejería de Medio Ambiente de 19 de marzo
de 1998, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra otra de la Delegación Provincial de Huelva de 12 de diciem-
bre de 1997, recaída en expediente sancionador 258/93, ins-
truido por infracción a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1441/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 27 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 144/98-S.1.ª, interpuesto por don José Cuadro
Tirado ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Cuadro Tirado recurso conten-
cioso-administrativo núm. 144/98-S.1.ª, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente de 12 de noviembre de
1997, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra
otra de la Delegación Provincial de Cádiz de 10 de enero
de 1997, recaída en expediente sancionador C-342/96, ins-
truido por infracción a la legislación sobre caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 144/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 27 de julio de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29 de enero de 1998) se estableció el Régimen de Concesión
de Ayudas Públicas en materia de Comunidad Gitana.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, se hacen
públicas las subvenciones que figuran como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Beneficiario: Asoc. «Ardiñelo Kalo» (La Línea).
Núm. Expte.: 1/98/EQ/MET.
Importe: 222.500 ptas.

Beneficiario: Asoc. «Amaro Sunako» (Algeciras).
Núm. Expte.: 1/98/AC/MET.
Importe: 750.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. «Sobindoy Dor Kalo» (Algeciras).
Núm. Expte.: 2/98/AC/MET.
Importe: 850.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. «Chiken Kally» (Algeciras).
Núm. Expte.: 3/98/ACT/MET.
Importe: 850.000 ptas.

Cádiz, 23 de julio de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de zonas con necesidades de transformación social.

Por Orden de 13 de mayo de 1998, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 61, de 2 de junio) por la
que se regulan y convocan las ayudas públicas para inter-
vención en zonas con necesidades de transformación social.

Por ello, y de conformidad con el artículo 14 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:
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ZNTS-AL-40/98.
AA.VV. «La Traíña».
Equipamiento: 1.833.000 ptas.

Almería, 27 de julio de 1998.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de Atención al Niño.

Por Orden de fecha 21 de enero de 1998, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 11, de 29 de enero), se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de asuntos
sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería para
el año 1998, encontrándose entre ellas la modalidad de «Ayu-
das en materia de Atención al Niño».

Por ello y de conformidad con el artículo 11.4 de la men-
cionada Orden, y el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas que a
continuación se relacionan.

Concepto: Ayudas para la realización de actividades y
programas de Atención a Menores.

Beneficiario: Mensajeros de la Paz de Rus (Jaén).
Importe: 3.000.000 de ptas.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Jaén.
Importe: 1.663.725 ptas.

Concepto: Ayudas para el equipamiento de Centros de
Atención de Menores.

Beneficiario: Congregación de Madres de Desamparados
y San José de la Montaña de Marmolejo (Jaén).

Importe: 1.530.000 ptas.

Concepto: Ayudas para la reforma de los Centros de Aten-
ción de Menores.

Beneficiario: Congregación de Madres de Desamparados
y San José de la Montaña de Marmolejo (Jaén).

Importe: 1.000.261 ptas.

Jaén, 29 de julio de 1998.- La Delegada, Carmen Peñal-
ver Castro.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del servicio que se cita. (PD.
2752/98).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, núm. 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33 y
de fax 95/222.59.43, hace público la contratación mediante
concurso del servicio siguiente:

Objeto: Servicio de almacenamiento y custodia de dota-
ciones de cursos. Expte: MA-S-6/98 CF.

Tipo máximo de licitación: 2.505.600 ptas. IVA incluido.
Plazo de ejecución: desde firma de contrato al 30 de

septiembre de 1999.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se envíen
por correos deberá cumplirse lo establecido en art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado y vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, en su caso, los defectos materiales
observados en la misma y el plazo para su subsanación.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del sexto día hábil siguiente
a aquél en que termine el plazo de presentación de propo-
siciones en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial,
en Málaga. Si dicho día fuese sábado, la apertura de pro-
posiciones se realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 31 de julio de 1998.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
que se indica.

Esta Consejería de Turismo y Deporte, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de
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las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU-03/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de papeleras-con-

tenedores.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 25, de 5 de marzo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . P resupues t o base de l i c i t a c i ón . Impo r t e

total: 18.200.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de mayo de 1998.
b) Contratista: Contenur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.195.876 ptas.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Joaquín
Aurioles Martín.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
que se indica.

Esta Consejería de Turismo y Deporte, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU-02/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de duchas y

lavapiés.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 25, de 5 de marzo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . P resupues t o base de l i c i t a c i ón . Impo r t e

total: 25.700.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de mayo de 1998.
b) Contratista: Primur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.680.500 ptas.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Joaquín
Aurioles Martín.

RESOLUCION de 3 de agosto de 1998, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se anuncia la contratación de obras
por procedimiento abierto mediante la forma de subas-
ta. (PD. 2706/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana, planta 1.ª, Sevilla.
Números de expedientes:

1. T029OB0298SE.
2. T016OB0298CO.

2. Objeto del contrato.
a) Títulos:

1. Pista patinaje y cubierta graderío.
2. Obras acondicionamiento Polideportivo municipal.

b) Lugares de ejecución:

1. Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
2. Rute (Córdoba).

c) División por lotes y número: No.
d) Plazos de ejecución:

1. Cuatro meses, desde el día de comprobación replanteo.
2. Cuatro meses, desde el día de comprobación replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:

1. Importe total: 15.199.999 ptas. (IVA incluido).
2. Importe total: 17.500.000 ptas. (IVA incluido).

5. Garantías:

1. Definitiva: 608.000 ptas. Provisional: 304.000 ptas.
2. Definitiva: 700.000 ptas. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación:

1. Grupo - Subgrupos - Categoría -
2. Grupo A, C. Subgrupos A2, C4, C6. Categoría b.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas
del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección de Tecnología

e Infraestructuras Deportivas. C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta, 1.ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificación

mensual a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto,
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 1998.- El Director General, Enrique
Naz Pajares.

RESOLUCION de 3 de agosto de 1998, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se anuncia la contratación de obras
por procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variante. (PD. 2707/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana, planta 1.ª, Sevilla.
Número de expedientes:

1. T030OB0198SE.
2. T017OB0198JA.

2. Objeto del contrato.
a) Títulos:

1. Construcción Pabellón Polideportivo.
2. Remodelación campo de fútbol y nuevos vestuarios.

b) Lugares de ejecución:

1. La Campana (Sevilla).
2. Ubeda (Jaén).

c) División por lotes y número: No.
d) Plazos de ejecución:

1. Ocho meses, desde el día de comprobación replanteo.
2. Cuatro meses, desde el día de comprobación replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.

4. Presupuestos base de licitación:

1. Importe total: 99.915.111 ptas. (IVA incluido).
2. Importe total: 39.999.988 ptas (IVA incluido).

5. Garantías:

1. Definitiva: 3.996.604 ptas. Provisional: Exenta.
2. Definitiva: 1.600.000 ptas. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación :

1. Grupo C. Subgrupo 2. Categoría c.
2. Grupo C. Subgrupos todos. Categoría d.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural contado desde el siguiente al
de la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección de Tecnología

e Infraestructuras Deportivas, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta 1.ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificación

mensual a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(SEN.5/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEN.5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicios para el embotellado

de aceite de oliva virgen y vinagre de Jerez, promocionales».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones trescientas setenta y siete mil (8.377.000) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 1998.
b) Contratista: Inés María Carrascosa Rosillo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Siete millones novecientas

treinta y cuatro mil cuatrocientas (7.934.400) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato del suministro que se cita.
(SC.6/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de material de

identificación de ganado bovino».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: 75, de fecha 7 de julio
de 1998

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones seiscientas cinco mil (25.605.000) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 1998.
b) Contratista: Instrumental Quirúrgico y Material Gana-

dero, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veinticinco millones seiscien-

tas cinco mil (25.605.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2737/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio
de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2007/98.
2. Objeto de la concesión.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio público

para la instalación de tres máquinas automáticas de bebidas
y productos sólidos (2007-98.SS.CC).

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales del SAS.
c) Plazo de concesión: Tres años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Canon de explotación: Valor mínimo mensual: Diez

mil pesetas por máquina (10.000 ptas.), incluido IVA y demás
impuestos de aplicación.

5. Garantías. Provisional: Será de veintiuna mil seiscientas
pesetas (21.600 ptas.).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Fax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 19.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
trigésimo día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta, en fecha y hora que se hará público
con 48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios de los
Servicios Centrales.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de agosto de 1998.- La Directora Gerente. P.S.
(Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2738/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio
de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Subdirección de Asistencia Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: C.C. 3/03/98/SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Tomografía Axial

Computerizada en la provincia de Jaén mediante concierto
(3-03-98.SAE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
cuarenta y un millones cuarenta y ocho mil pesetas
(141.048.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-

ciertos y Prestaciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Telefax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 15.

c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/22.28.38.
e) Telefax:
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Veáse la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Veáse la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta, a las 10,00 horas del miércoles de
la semana siguiente, contado a partir del plazo de finalización
de presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente. P.S.
(Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2739/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio
de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Subdirección de Asistencia Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: C.C. 3/04/98/SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Tomografía Axial

Computerizada en la provincia de Cádiz mediante concierto
(3-04-98.SAE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.
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3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y nueve millones seiscientas mil pesetas (39.600.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-

ciertos y Prestaciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Telefax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: C/ María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956/28.27.21.
e) Telefax:
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.1.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta, a las 10,00 horas del miércoles de
la semana siguiente, contado a partir del plazo de finalización
de presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente. P.S.
(Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2740/98).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 10/SA/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de artículos de coci-

na (10-98.HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso .
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Según las necesidades del Centro

y como máximo hasta el 31 de octubre de 1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ochocientas treinta y una mil setecientas sesenta
pesetas (5.831.760 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
e) Teléfono: 95/364.81.46.
e) Telefax: 95/364.82.98.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera técnica se realizará apor-
tando la documentación prevista en artículos 16 y 18 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente, P.S.
(Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2741/98).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 11/SA/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de man-

tenimiento (11-98.HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso .
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Según las necesidades del Centro

y como máximo hasta el 30 de noviembre de 1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: cuatro

millones trescientas cincuenta y cuatro mil seiscientas once
pesetas (4.354.611 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
e) Teléfono: 95/364.81.46.
e) Telefax: 95/364.82.98.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera técnica se realizará apor-
tando la documentación prevista en artículos 16 y 18 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 11,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente, P.S.
(Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2742/98).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 12/SA/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sueros

(11-98.HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso .
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Según las necesidades del Centro

y como máximo hasta el 30 de noviembre de 1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés

millones ciento cuarenta y siete mil pesetas (23.147.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
e) Teléfono: 95/364.81.46.
e) Telefax: 95/364.82.98.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera técnica se realizará apor-
tando la documentación prevista en artículos 16 y 18 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 11,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente, P.S.
(Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2743/98).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96 de 2 de julio, de estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/144701.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

Facoemulsificación (144701-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Seis millo-

nes de pesetas (6.000.000 de ptas).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera. 29200. Málaga.
d) Teléfono: 95/270.62.66.
e) Telefax: 95/284.12.59.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contrado a partir del día siguinete
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener la oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del décimo día natural contado a partir del siguien-
te día de la terminación del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente, P.S.
(Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2744/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio
de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/173177.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material para Lapa-

roscopia (173177.HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y tres millones cincuenta y una mil pesetas (33.051.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante D. Fernando, 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera, 29200, Málaga.
d) Teléfono: 95/270.62.66.
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del tercer día natural contado a partir del siguiente
día de la terminación del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente. P.S.
(Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2745/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio
de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, he resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Alcalá-Dos Hermanas-Utrera-Morón (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 1998/157594.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(157594-AAD).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ciento veintitrés mil setecientas veinticinco pesetas
(6.123.725 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Agrupa-

ción.
b) Domicilio: C/ Santander, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá de Guadaira, 41500,

Sevilla.
d) Teléfono: 95/561.41.64.
e) Telefax: 95/561.33.79.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones de la Agrupación a las 12,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente de la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente. P.S.
(Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2761/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
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Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Subdirección de Asistencia Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Conciertos y Prestaciones.
c) Número de expediente: C.C. 3/05/98/SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética en la provincia de Córdoba mediante concierto
(3-05-98.SAE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
ochenta y ocho millones cuatrocientas ochenta mil pesetas
(188.480.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-

ciertos y Prestaciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, 1.ª Planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Telefax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: C/ República Argentina, 34.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/21.75.00.
e) Telefax:

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.1.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta, a las 10,00 horas del miércoles de
la semana siguiente, contado a partir del plazo de finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2768/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 138/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro mediante arrenda-

miento de equipos diversos para el Servicio de Anestesia
(138-98-HTO).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y dos millones ochocientas ochenta y cinco mil pesetas
(32.885.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Centro, a las
10,00 horas del día que se anunciará en el Tablón de Anuncios
del mencionado Hospital con, al menos, 48 horas de ante-
lación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2769/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 137/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro mediante arrenda-

miento de equipamiento, diversas áreas del Complejo Hos-
pitalario (137-98-HTO).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y dos millones novecientas mil pesetas (32.900.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Oficina de Contrataciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará

aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Centro, a las
10,00 horas del día que se anunciará en el Tablón de Anuncios
del mencionado Hospital con, al menos, 48 horas de ante-
lación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2772/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro-

Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/182791.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Lencería General

(182791-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones novecientas cincuenta y nueve mil setecientas cin-
cuenta y cinco pesetas (5.959.755 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/270.62.66
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.a) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del décimo día natural, contado a partir del
siguiente día de la terminación del plazo de presentación de
ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2773/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro-

Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/182798.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gasometría

(182798-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones seiscientas cincuenta y siete mil doscientas pesetas
(12.657.200 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/270.62.66
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.a) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del décimo día natural, contado a partir del
siguiente día de la terminación del plazo de presentación de
ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2775/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2-023-98-88.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro mediante arrenda-

miento fotocopiadoras (20239888-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso .
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones doscientas veintiséis mil ciento setenta y seis pesetas
(12.226.176 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y

Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna, 41640, Sevilla.
d) Teléfono: 95/582.09.20. Ext. 1731-1732-1733.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Resolución 30.6.98), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de suministros, realizada mediante procedimiento
negociado, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
Dirección: C/ Levíes, 17, C.P. 41071.
Tfno.: 95/455.55.25, Fax: 95/455.82.87.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de estanterías para el Archivo Gene-

ral de Andalucía.
b) Número de expediente: C98021SH41IP.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto. Importe total: 41.288.506 ptas. (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.98.
b) Contratista: Industrias Gama, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 41.288.506 ptas.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Director General, Reynaldo
Fernández Manzano.

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 2759/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia: Delegación Provincial de Córdoba.
Dirección: Gran Vía Parque, 26; C.P.: 14004.
Tfno.: 957-45.46.06; Fax: 957-45.46.17.
c) Número de expediente: C98003CS14CO.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Vigilancia Conjunto Arqueológico Madinat

al-Zahra.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.437.920 ptas. (inc. IVA).
5. Garantías (2% presupuesto de licitación): 148.758

ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
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b) Otros requisitos: Documentación señalada en los apar-
tados c) del art. 16.1 y apartados b) y e) del art. 19 de
la LCAP.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo día

natural después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Pago contra fac-

tura bimensual.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Con anterioridad a la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación, concediendo un plazo no superior a tres
días para que se subsanen los errores detectados.

11. Gastos de anuncio: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 31 de julio de 1998.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la cual
se hace público el concurso, mediante procedimiento
abierto, de la consultoría y asistencia que se citan.
(PD. 2705/98).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso mediante procedimiento
abierto de la Consultoria y Asistencia para la «Edición del
Libro Rojo de las Especies Amenazadas de Flora Silvestre en
Andalucía», según las siguientes prescripciones:

Núm. Expte: 618/98/M/00.
Presupuesto de contrata: 8.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: 9 meses.
Fianza provisional: 2% (160.000 ptas.), a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Gestión del Medio Natural, Sección de Gestión Admi-
nistrativa, sito en Pabellón de Nueva Zelanda. Avda. de las

Acacias, s/n, Sevilla, durante el plazo de presentación de las
proposiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de julio de 1998.- El Director General, Juan
M.ª Cornejo López.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
2727/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia denominada: «Medio Ambiente Urbano en las Ciu-
dades Andaluzas de más de 30.000 habitantes: Diagnóstico
y experiencia comparada», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 669/98/P/00 .
Presupuesto: Diecisiete millones novecientas ochenta mil

seiscientas setenta y dos (17.980.672) pesetas.
Plazo de ejecución: 14 meses.
Garantía provisional: 359.613 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias. Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinadas por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
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festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el Organo de
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en la
Cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la Cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en la
Cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de Sevilla. Si
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a
la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Director General, P.A.
(Decreto 202/1997, de 3.9), El Secretario General Técnico,
Juan Jesús Jiménez Martín.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 2624/98).

Se convoca concurso público para la contratación del
servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 149/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de Ayu-

da a Domicilio en la ciudad de Sevilla.
b) Lugar de ejecución: Z.T.S.: Casco Antiguo-Triana/Los

Remedios, Sur, Nervión/San Pablo, Macarena, Este.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año,

prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 256.924.386 (doscientos cincuenta y

seis millones novecientas veinticuatro mil trescientas ochenta
y seis) pesetas, divididos en los siguientes lotes:

Z.T.S. Casco Ant.-Triana/Los Remedios: 74.448.149 ptas.
Z.T.S. Sur: 39.598.542 ptas.
Z.T.S. Nervión/San Pablo: 35.782.470 ptas.
Z.T.S. Macarena: 47.113.812 ptas.
Z.T.S. Este: 59.941.413 ptas.

5. Garantías.
Provisional:

Cas. Ant.-Triana/Los Remedios: 1.489.763 ptas.
Sur: 791.970 ptas.
Nervión/San Pablo: 715.649 ptas.
Macarena: 942.276 ptas.
Este: 1.198.828 ptas.

Definitiva:

Cas. Ant.-Triana/Los Remedios: 2.979.256 ptas.
Sur: 1.583.941 ptas.
Nervión/San Pablo: 1.431.298 ptas.
Macarena: 1.884.552 ptas.
Este: 2.397.656 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27, 1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95/459.07.18.
e) Fax: 95/459.07.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El vigésimo quinto día a partir de la publicación de este
Anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
Cas. Antg.-Triana/Los Remedios: Grupo III. Subgrupo 8.

Categoría C.
Sur: Grupo III. Subgrupo 8. Categoría B.
Nervión/San Pablo: Grupo III. Subgrupo 8. Categoría B.
Macarena: Grupo III. Subgrupo 8. Categoría B.
Este: Grupo III. Subgrupo 8. Categoría C.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

a partir de la publicación de este Anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-

gos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en C/ Pajaritos, núm. 14, en horario de 9,30
a 13,30 horas, y también conforme a lo establecido en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este Anuncio.

9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa
de Contratación del undécimo día natural siguiente a la fecha
de terminación del plazo para la presentación de proposiciones;
en caso de ser sábado o festivo, al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
Anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 1998.- El Secretario General.
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ANUNCIO. (PP. 2625/98).

Se convoca concurso público para la contratación del
servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 101/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Centro de Inte-

gración y Reinserción Urbana de Toxicómanos.
b) Lugar de ejecución: CIRU. Sito en Bda. Juan XXIII.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año,

prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4 . P resupues t o base de l i c i t a c i ón . Impo r t e

total: 12.100.000 (doce millones cien mil) pesetas.
5. Garantías. Provisional: 242.000 ptas. Definiti-

va: 484.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27, 1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95/459.07.18.
e) Fax: 95/459.07.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El vigésimo quinto día a partir de la publicación de este
Anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

a partir de la publicación de este Anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-

gos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en C/ Pajaritos, núm. 14, en horario de 9,30
a 13,30 horas, y también conforme a lo establecido en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este Anuncio.

9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa
de Contratación al undécimo día natural siguiente a la fecha
de terminación del plazo para la presentación de proposiciones;
en caso de ser sábado o festivo, al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
Anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO de adjudicación.

Se pone en conocimiento de los posibles interesados que
el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo en sesión

celebrada el 22 de julio de 1998, adjudicó definitivamente
los contratos que a continuación se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente:

I. 50/97 PAT.
II. 52/97 PAT.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto:

I. Expte. 50/97 PAT: Enajenación del local municipal uno
de C/ San Jacinto, núm. 74 (Hispano Aviación).

II. Expte. 52/97 PAT: Enajenación del local municipal
tres de C/ San Jacinto, núm. 68 (Hispano Aviación).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 6, de 17 de enero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad, previo acuerdo decla-

rando desiertas las subastas convocadas.
4. Presupuesto base de licitación:

I. Expte. 50/97 PAT: Ocho millones ciento sesenta y cuatro
mil quinientas pesetas (8.164.500 ptas.) más IVA.

II. Expte. 52/97 PAT: Diez millones setecientas una mil
pesetas (10.701.000 ptas.) más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de julio de 1998 (Acuerdo declarando desier-

tas las subastas: 20 de marzo de 1998).
b) Contratista:

I. Expte. 50/97 PAT: Don Wenceslao, doña Azahar y don
Ricardo Manuel Jiménez Romero.

II. Expte. 52/97 PAT: Doña Sonia Ródenas Luque.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

I. Expte. 50/97 PAT: Ocho millones ciento sesenta y cuatro
mil quinientas (8.164.500 ptas.) más IVA.

II. Expte. 52/97 PAT: Once millones cincuenta mil pesetas
(11.050.000 ptas.) más IVA.

Sevilla, 24 de julio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
Fernández-Pacheco.

ANUNCIO de adjudicación.

Se pone de conocimiento de los posibles interesados que
el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión
celebrada el 22 de julio de 1998, adjudicó definitivamente
el contrato que a continuación se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.
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c) Número de expediente: 1/98 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela muni-

cipal, calificada de terciario, sita en la Unidad de Actuación
UA-SB-2 (La Florida).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 27, de 10 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintitrés millo-

nes cien mil pesetas (123.100.000 ptas.), más IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de julio de 1998.
b) Contratista: Gestora de Viviendas Aljarafe, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento sesenta millones

treinta mil pesetas (160.030.000 ptas.), más IVA.

Sevilla, 23 de julio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO de licitación de contrato de suministro
que se cita. (PP. 2570/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Lepe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Obras

y Urbanismo.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de

material didáctico con destino al Instituto de Enseñanza Secun-
daria y a las nuevas unidades de Educación Infantil de Lepe.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: Almacenes Municipales, sitos en
el Polígono Industrial El Chorrillo, de Lepe (Huelva).

e) Plazo de entrega: Un mes a contar desde la notificación
de la adjudicación definitiva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.023.407 ptas., IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 480.468 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Lepe. Area de Obras y

Urbanismo.
b) Domicilio: Calle Iglesia, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Lepe (Huelva), 21440.
d) Teléfono: 959/38.32.50.
e) Telefax: 959/38.22.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Persona natural

o jurídica, española o extranjera que tenga plena capacidad
de obrar y que acredite su solvencia económica, financiera
y técnica, de conformidad con el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Los licitadores deberán

presentar en la Depositaría del Ayuntamiento de Lepe las pro-
posiciones en el plazo de trece días naturales a contar desde
la última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
correspondiente y hasta las 14,00 horas. El licitador también
podrá enviar las proposiciones por correo dentro del mismo
plazo indicado, debiendo justificar la hora y fecha de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciarlo al órgano
de contratación en la forma establecida en el Pliego de
Condiciones.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Depositaría del Ayuntamiento de Lepe.
2.º Domicilio: Plaza de España, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: Lepe (Huelva), 21440.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Un mes y medio a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas: En el Salón de Plenos del

Ayuntamiento de Lepe, a las 11,00 horas del tercer día natural
siguiente a la finalización del plazo para la presentación de
ofertas. En el supuesto de haberse anunciado la presentación
de ofertas por Correos, la Mesa de Contratación se reunirá
el decimoprimer día natural siguiente a la finalización de dicho
plazo a la misma hora y en el mismo lugar indicado. Si los
días indicados fuesen sábado o inhábil, la reunión se prorrogará
al primer día hábil siguiente.

10. Otras informaciones: Si dentro del plazo de expo-
sición pública del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rige la licitación se formulasen reclamaciones,
la licitación se aplazará cuando resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: A cuenta de los adjudicatarios.

Lepe, 10 de julio de 1998.- El Tte. de Alcalde.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
Acuerdos de Incoación y Pliego de Cargos recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(SC-37/98-M, SC-57/98-M, SC-119/98-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación y Pliegos de Cargos formulados

en los expedientes sancionadores que abajo se detallan por
supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos
Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en la Sección de Régimen Sancionador de esta Direc-
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ción General, sita en C/ Jesús del Gran Poder, 27, de Sevilla,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento.

Expediente: SC-37/98-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio Expó-

sito González (DNI: 27.849.540), C/ General Ollero, B-I,
41006, Sevilla.

Infracción: Arts. 10.1 y 59.5.e) del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Expediente: SC-57/98-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Manuel Angel

Martos Morales (DNI: 27.248.769), titular de la E.O. M.A.M.
Automatic, S.L., C/ España, 9, 04008, Almería.

Infracción: Arts. 10.1 y 13 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

Expediente: SC-119/98-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Rafael Ortiz

Martín (DNI: 74.712.890), Urbanización Las Islas, Granada.
Infracción: Arts. 23, 24, 26 y 43.1 del Reglamento de

Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta y Resolución recaída en el
expediente sancionador AL-41/97-M, incoado por pre-
sunta infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos y, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente Anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-41/97-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Pedro Fco.

Vallecillo Escudero (78.037.159), Plaza de la Gangosa, Mer-
cados La Gangosa, 04738, Vícar (Almería).

Infracción: Art. 41.c) de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de
Gobernación y Justicia); art. 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Almería, 27 de julio de 1998.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Rogelio Migues
Díaz, por supuesta infracción a la normativa vigente
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
(Expte. SEP/SIM-102/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 21.2.1998, por
Policía Local contra Rogelio Migues Díaz, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a Concepción Ibáñez Valdés, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos:

- La posesión de 17 entradas, con destino a la reventa,
para el partido de fútbol celebrado el día 21.1.98 en el Estadio
Benito Vill., entre los equipos R. Betis y Real Sociedad S.S.,
lo que contraviene el contenido del art. 81 de la L.O. 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
tipificado como infracción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.



BOJA núm. 94Página núm. 10.926 Sevilla, 22 de agosto 1998

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Manuel Sevi-
llano López, por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos públicos y actividades
recreativas. (Expte. SEP/SIM-108/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 15.2.1998, por
406 Comandancia Guardia Civil, contra Manuel Sevillano
López, se observan presuntas infracciones a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de Sal-
teras, en la Blanca Paloma (Bar), en C/ Aljarafe, s/n:

- El establecimiento la Blanca Paloma se encontraba
abierto al público a las 5,35 horas del día del acta (15.2.98),
lo que contraviene el contenido del art. 1 de la Orden de
14 de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, tipificado como infracción Leve
en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una multa
de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de
la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 23 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Rogelio Mije
Díaz, por supuesta infracción a la normativa vigente
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
(Expte. SEP/SIM-112/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 1.3.1998, por
Dirección General Policía contra Rogelio Mije Díaz, se observan
presuntas infracciones a la normativa de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Ramón S. Pizjuán (Estadio):

- Reventa de localidades correspondientes al partido de
fútbol celebrado en el estadio Ramón Sánchez Pizjuán el día
1 de marzo de 1998, lo que contraviene el contenido del
art. 67 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, tipificado como infracción
Leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con
el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador, seguido a don Antonio Martín
Expósito, por supuesta infracción a la normativa vigente
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
(Expte. SEP/SIM-113/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 1.3.1998, por
la Dirección General de Policía, contra Antonio Martín Expósito,
se observan presuntas infracciones a la normativa de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de Sevilla,
en Estadio Ramón S. Pizjuán:

- Reventa de localidades correspondientes al partido de
fútbol celebrado en el Estadio Ramón Sánchez Pizjuán el día
1 de marzo de 1998, lo que contraviene el contenido del
art. 67 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, tipificado como infracción
leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con
el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador, seguido a don Francisco
Núñez Núñez, por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos públicos y actividades
recreativas. (Expte. SEP/SIM-122/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 15.3.1998, por
Policía Local, contra Francisco Núñez Núñez, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de Para-
das, en Francis (Pub), en Plaza del Pilar:

- El establecimiento Pub Francis se encontraba abierto
al público a las 4,05 horas del día del acta (15.3.98), lo
que contraviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14
de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una multa
de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de
la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador seguido a don Francisco Badi-
llo Moreno, por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos públicos y actividades
recreativas. (Expte. SEP/SIM-134/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 22.3.1998, por
Policía Local contra Francisco Badillo Moreno, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regu-
lado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del mis-
mo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, contra quien podrá promover recusación
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento,
cuando concurra alguna de las causas y con los requisitos
dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de Lebrija,
en Tahití (Bar), en C/ Cuesta María Jesús, 1:

- El establecimiento Tahití se encontraba abierto al públi-
co a las 3,40 horas del día del acta (22.3.98), lo que con-
traviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de horario de cierre de espectáculos y estableci-
mientos públicos, tipificado como infracción leve en el art.
26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, conducta que puede ser sancionada con una multa
de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de
la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 6 de abril de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de San Bartolomé
de la Torre (Huelva). (PD. 2654/98).

La Comisión de Precios de Huelva ha revisado el expe-
diente de tarifas de agua potable de San Bartolomé de la
Torre, analizando exclusivamente el suministro domiciliario de
agua (agua en baja), no entrando a considerar el estudio y
posterior propuesta de aprobación de la tarifa de agua en alta,
por no quedar sometida a la legislación sobre precios auto-
rizados.

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Huelva, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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En caso de suministros esporádicos, temporales o cir-
cunstanciales el importe de la fianza anterior se elevará a
cinco veces la que resulte.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Villanueva de los
Castillejos (Huelva). (PD. 2661/98).

La Comisión de Precios de Huelva ha revisado el expe-
diente de tarifas de agua potable de Villanueva de los Cas-
tillejos, analizando exclusivamente el suministro domiciliario
de agua (agua en baja), no entrando a considerar el estudio
y posterior propuesta de aprobación de la tarifa de agua en
alta, por no quedar sometida a la legislación sobre precios
autorizados.

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Huelva, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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En caso de suministros esporádicos, temporales o cir-
cunstanciales el importe de la fianza anterior se elevará a
cinco veces la que resulte.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Nerva (Huelva).
(PD. 2662/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Huelva, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Zalamea la Real
(Huelva). (PD. 2663/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Huelva, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece
publicada la resolución adoptada en el expediente sancionador
que se le sigue, significándoles que en el Servicio de Consumo
de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de Sevilla, Avda. Luis Montoto, 89, 5.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, informándoles
que el plazo para la interposición de la reclamación que pro-
ceda comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Sevilla, 26 de mayo de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de información pública de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Palma del Río. (PP. 2445/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley
10/1987, de 15 de junio, sobre disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de com-
bustibles gaseosos y en el artículo del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/73, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente proyecto de concesión administrativa:
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Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con DNI
738.039, en nombre y representación de Gas Andalucía, S.A.,
con CIF A-41.225.889, domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Las instalaciones comprenderán la eje-
cución de conexión al gasoducto de Enagás, estación de regu-
lación y medida y red de distribución básica hasta áreas de
concentración de consumo y usuarios.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Palma del Río
(Córdoba),

Presupuesto: 243.400.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso de
la concesión, llevará implícito la declaración en concreto de
utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que haya lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas naturales o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria, C/ Tomás de
Aquino, núm. 1-1.ª plta., de Córdoba, donde pueden examinar
el proyecto existente.

Córdoba, 13 de junio de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso general
de viajeros por carretera entre Sabiote y Ubeda con pro-
longación a Torreperogil. (VJA-045). (PP. 2194/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
8 de junio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares Navarrete, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Sabiote y Ubeda con prolongación a Torre-
perogil (VJA-045), por sustitución de la concesión «Sabio-
te-Ubeda» V-997:JA-089-J (EC-JA-147), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Sabiote-Ubeda, con paradas en ambos puntos.
- Torreperogil-Ubeda por Sabiote, con paradas en Torre-

perogil, Sabiote y Ubeda.
- Torreperogil-Sabiote, con paradas en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: De Torreperogil a Ubeda y
viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,5904 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1385 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Cacín y Granada
(VJA-048). (PP. 2347/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
18 de junio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares José González, S.L., la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Cacín y Granada (VJA-048),
por susti tución de la concesión «Cacín-Granada»
V-693:JA-067 (EC-JA-090), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Cacín-Granada, con paradas en Cacín, Ochinar, Venta
de Huelma, Acula, Chimeneas, Romilla La Nueva, Aeropuerto,
Santa Fe y Granada.

- Acula-Granada, con paradas en Acula, Chimeneas,
Romilla La Nueva, Aeropuerto, Santa Fe y Granada.

Prohibiciones de tráfico:

- De Venta de Huelma a Granada y viceversa, referido
a puntos extremos.

- De y entre Santa Fe y Granada y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 6,0363 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 0,9054 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.
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RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Guadalcanal y Sevilla
con hijuelas (VJA-052). (PP. 2462/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
10 de julio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Transportes Bética, S.A., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Guadalcanal y Sevilla con hijuelas
(VJA-052), como resultado del procedimiento convalidatorio
de las concesiones V-4025:JA-374, V-4030:JA-379
(EC-JA-077 reformado), con arreglo, entre otras, a las siguien-
tes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Guadalcanal-Sevilla por San Nicolás del Puerto, con
paradas en Guadalcanal, Alanís, San Nicolás del Puerto, Cons-
tantina, El Pedroso, Cantillana, Villaverde del Río, Viar, Esqui-
vel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Guadalcanal-Sevilla por Alanís y El Pedroso, con para-
das en Guadalcanal, Alanís, Cazalla de la Sierra, El Pedroso,
Cantillana, Villaverde del Río, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Guadalcanal-Sevilla, con paradas en Guadalcanal,
Cazalla de la Sierra, Constantina, El Pedroso, Cantillana, Villa-
verde del Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Guadalcanal-Sevilla sin paso por El Pedroso, con para-
das en Guadalcanal, Cazalla de la Sierra, Constantina, Can-
tillana, Villaverde del Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y
Sevilla.

- Guadalcanal-Constantina, con paradas en Guadalcanal,
Alanís, Cazalla de la Sierra y Constantina.

- Constantina-Guadalcanal, con paradas en Constantina,
San Nicolás del Puerto, Alanís y Guadalcanal.

- Las Navas de la Concepción-Sevilla, con paradas en
Las Navas de la Concepción, Constantina, El Pedroso, Can-
tillana, Villaverde del Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y
Sevilla.

- Las Navas de la Concepción-Constantina, con paradas
en ambos puntos.

- Cazalla de la Sierra-Sevilla, con paradas en Cazalla de
la Sierra, Constantina, Villanueva del Río, Minas, Cantillana,
Villaverde del Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Sevilla-Cazalla de la Sierra, con paradas en Sevilla Alca-
lá del Río, Esquivel, Viar, Villaverde, Cantillana, El Pedroso
y Cazalla de la Sierra.

- Cazalla de la Sierra-Sevilla, con paradas en Cazalla de
la Sierra, Constantina, El Pedroso, Cantillana, Villaverde del
Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Constantina-Sevilla por El Pedroso, con paradas en
Constantina, El Pedroso, Cantillana, Villaverde del Río, Viar,
Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Constantina-Sevilla por Lora del Río y Estación, con
paradas en Constantina, Estación de Lora del Río, Alcolea
del Río, Villanueva del Río, Minas, Cantillana, Villaverde del
Río, Viar, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

- Sevilla-Constantina, con paradas en Sevilla, Alcalá del
Río, Esquivel, Viar, Villaverde del Río, Cantillana, Villanueva
del Río, Minas y Constantina.

- Lora del Río-Sevilla, con paradas en Lora del Río, Alco-
lea del Río, Villanueva del Río, Minas, Cantillana, Villaverde
del Río, Esquivel, Alcalá del Río y Sevilla.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Alcalá del Río y Sevilla y viceversa.
- De Cantillana para Villaverde del Río y para Sevilla y

viceversa.

- De Villaverde del Río para Sevilla y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 6,8886 ptas./viaj.-km.

- Exceso de equipajes y encargos: 1,0333 ptas./10
kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Constantina-Villa-
verde-Brenes-Sevilla (VJA-055). (PP. 2463/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
13 de julio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Transportes Bética, S.A., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Constantina-Villaverde-Brenes-Sevilla
(VJA-055), como resultado del procedimiento convalidatorio
de las concesiones V-4025:JA-374 y V-4030:JA-379
(EC-JA-077 reformado), con arreglo, entre otras, a las siguien-
tes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Cantillana-Sevilla, con paradas en Cantillana, Villaver-
de, Brenes y Sevilla.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,1580 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2455 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
notificación de resolución de contrato.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la
notificación de la resolución del contrato administrativo
núm. 20.278/93 para la explotación del servicio de cafetería,
de la instalación y explotación de una red de máquinas expen-
dedoras y de los locales de servicio al usuario, suscritos por
la entidad mercantil «Il Duomo, S.A.», por el presente anuncio
se le notifica el siguiente texto:

Realizado el estudio económico sobre la valoración de
los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento con-
tractual que provocó la resolución del contrato, procede dar
audiencia a esa entidad mercantil del presente expediente,
al objeto de que en el plazo de diez días hábiles, desde la
publicación del presente, haga las alegaciones que tenga por
conveniente, pudiendo ejercer el derecho de vista del expe-
diente.

El expediente de valoración de daños y perjuicios
ocasionados por la entidad «Il Duomo, S.A.», como conse-
cuencia de la resolución del contrato núm. 20.278/93, de
explotación del servicio de cafetería y otros, se encuentra en
la Unidad de Contratación del Hospital Universitario Puerta
del Mar (Planta Baja), de Cádiz.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Directora Gerente, P.S.
(Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Juan Carlos Castro Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
(CADIZ)

EDICTO. (PP. 2168/98).

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 de diciembre de 1997, adoptó los siguientes
acuerdos:

- Aprobación inicial de acuerdo de adopción de Bandera
Municipal.

- Aprobación inicial de acuerdo de modificación de Escudo
Heráldico Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.º
del Decreto Autonómico 14/1995, de 31 de enero, se someten
dichos acuerdos a información pública durante veinte días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a efectos de presentación de alegaciones en relación
a dichos acuerdos.

La aprobación definitiva de los acuerdos corresponde al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, conforme esta-
blece el artículo 2.8 del Decreto Autonómico 14/1995, de
31 de enero.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Jimena de la Frontera, 3 de junio de 1998.- El Alcalde,
Ildefonso Sebastián Gómez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE TOMARES

EDICTO. (PP. 2466/98).

Don Alejandro Duque Martín de Oliva, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Tomares (Sevilla),

Hago saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 16 de julio de 1998, fue aprobada defini-
tivamente la «Modificación Puntual núm. 25 Viario de conexión
C/ Virgen de los Dolores con calle Calvo Sotelo, en Tomares»,
y conforme se establece en el art. 32 del Decreto 77/94,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, y de la Ley 1/1994, se hace público para su
conocimiento y efectos oportunos.

Tomares, 21 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO. (PP. 2607/98).

Por Decreto de la Alcaldía núm. 1464/98, de 28 de julio
actual, y de acuerdo con el art. 4 del Real Decreto-Ley 5/1996,
se ha aprobado inicialmente el proyecto de urbanización del
Plan Parcial P.1 «Torre Galera», en Taramay. Se somete el
expediente a información pública por plazo de quince días,
mediante anuncio en este Boletín y en uno de los periódicos
de la provincia, para cualquiera que quiera examinarlo.

Almuñécar, 28 de julio de 1998.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre expediente de expropiación forzosa.

Resolución de la Dirección General de Transportes de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes sobre expropiación
forzosa de viviendas y terrenos para la ejecución de las obras
correspondientes al proyecto clave: OMC 802; título: Defensa
y Urbanización de la Explanada de Levante del Puerto de Caleta
de Vélez (Málaga), 1.ª y 2.ª Fase.

Con fecha 23 de julio de 1998 se ha aprobado el proyecto
de referencia por el Director Gerente de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, Ente de Derecho Público que tiene
atribuida la gestión de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia portuaria.

El art. 23 de los Estatutos de la Entidad, aprobados por
Decreto 126/1992, de 14 de julio, atribuyen a la Entidad
la capacidad de proponer a la Administración competente la
expropiación de bienes y derechos cuando ello sea necesario
para el desarrollo de sus actuaciones.

Que en el Proyecto de referencia, en su Anejo 12, figura
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos,
cuya expropiación es necesaria para obtener la plena dispo-
nibilidad de los terrenos precisos para la ejecución de la 2.ª
fase de las obras proyectadas, habiendo solicitado la Entidad
la expropiación de los mismos.

Por cuanto antecede, esta Dirección General, en el ejer-
cicio de las facultades que le confiere el art. 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, y a los efectos de proceder a
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la declaración de la necesidad de ocupación de los bienes
a expropiar,

HA RESUELTO

Unico. Hacer pública la relación provisional de intere-
sados, bienes y derechos, de acuerdo con el art. 17 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, publicándose, además, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, y en el Diario Sur de Málaga,
a fin de que, en el plazo de 15 días, puedan aportar por
escrito los datos oportunos para rectificar los posibles errores

de la relación publicada y formular las alegaciones que estimen
pertinentes. El Director General de Transportes.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

OBRA: DEFENSA Y URBANIZACION DE LA EXPLANADA DE
LEVANTE DEL PUERTO DE CALETA DE VELEZ (MALAGA),

1.ª Y 2.ª FASE

Clave: OMC-802.
Término municipal: Vélez-Málaga.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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Papel ecológico


